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encuentra agotado^ en su asignación anual,

Por ello,

•°O «arete N» '7SláA 

'-.Salta, julio -19-de 19-5L
Vista el decreto N9-’ 7S12<:-de'4edxd¿ 19 del mé§

■MINISTERIO DE GOBIERNO 
. ; ■• JUSTICIA E INSTRUCCION ' 
■_ ;.. PUBLICA

Decreto I4? ySlíLCk
Salta, julio 19 de 1951.
ANEXO C —■ 'Orden, de paga N^.258e .
Visto la nota de fecha 14 del mes en curso, 

del señor Diputado Provincial por Metan, sp„ 
licita en su nombre y en el de los vecinos 
de >4a localidad de. El Galpón, .un subsidio ex^ 
traprdinario para solventar, los gastos. que ds„ 
mandarán los homenajes al patrono de dicha 
pueblo y que se llevarán a cabo los días 23, 
24 ;’y 25 del corriente; ..y . ..... . .

CONSIDERANpO:

Que dado lo avanzado del presente ejeicL 
cío 4a Partida asignada .para dicho, gasto/pf

i B1 d@ la Prsvíss^Is
DECRETA:

Art. H — Previa intervención de Contaduría 
! General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, la suma de UN MIL PESOS' M|N. 
($ 1.000.—) a favor del señor Diputado Provin-
cial por Metan, don WALTER VANETTA, "a“ los 
fines enunciados precedentemente debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexa C— Inciso I— 
Principal a) 1—• Parcial 2 de la Ley-dec Presu» 
puesto en vigor.

Art. 2-? — Comuniqúese, publiques©. • insér
tese en el Registro Oficial y archívese.*

CARLOS XABSENA .
Pedro D® Marco

Es copia; •
- A. M Villada

Oxicioí May^r ü© Gobierno, Jusilla I. Pública 

én curso, pc?r el que- se dispone liquidarla ía. 

vor del Diputado Provincial.. por _ Metán, don 

Walter Vane-tta, 1er-suma. de. $s LOOO-.— en con° 
cepto de- subsidio- extraordinario, para, solventar 

los gastos que': demandarán-dos- homenajes al 

''Patrono del pueblo "de El Galpón,

El iGábsmador de,.la Províueí©
■ en -Acuerdo *d@’ Miniskes

B.CBElJ As

-A-rt. -P — ínístese-"'en’-el cumplimientoi de 1c? 

dispuesto por decreto' Nr’7512 ’de fecha IB del 

actual. o i

Art'-’2? —- El presente ’ decreto’ "será refrenda* 

do—por S. S. el señor Ministro de .-Eaonomíq, 

Bnar4^CY;-Qbr^ypúblicas. ■ • •- ■ ‘ -
S .. ~.......... ' ■ 1 ;• .- -p “W
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Art. 39 —- Comuniques©, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mareo 

Palblo Alberto- Baccaro

Art. 3a — Comuniqúese,- publí'qu^ se: insé: 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3' —- Comuniqúese, 
.tese.en el Registro Oficial y

jublíquese; ínsér- 
orchíws®,

CARLOS-XAMENA
Jorge Armada

Es copia;
A. N. Villada

Oficial Maybr de Gobierno, Justicia é L Pública ■

Es copia;
| A« N. Villada
’ Oficial Mayor de Gobierno, jusíicia e i. Publica

Decrete N9 7551JJ»
Salta, julio 20 de* 1951.

ANEXO C — Orden- de Pago N9 m
- Expediente N9 6483|5L

Visto este expediente en el que la firma "La 
Mundial" présente? facturas por la suma total 
de- $ 577.80, por provisión de ropa al personal 
de servicio del Ministerio de Gobierno, JustL 
Cid © ínstrución- Pública; y atento lo informado 
por Contaduría General,

Decreto N* 757WX
Salta? Julio 25 de 195L
ANEXO B — Orden de Pago N* 280,
Expediente N9 1934f51.
Visto este expediente en el que el señox 

Juan Carlos Lescano, presenta factura con car„ 
go a la Secretaría General de la Gobernación, 
por la suma de $ 300.—, y por el concepto que 
la misma expresa; y atento lo informado por 
Contaduría Genera^

El G©b©xnsd@r d® la Pr@vm©i@
S Clobmisd©? d® la Frévmeia 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la firma "LA MUN. 
DIAL-, la suma de QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS CON 80(100 M|N. ($ 577.80), en 

■Cancelación de las facturas que por el con» 
septo precedentemente expresado,- corren en 
éstos obradoi; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo O—■ Inciso I— Otros Gastos—- Princi
pal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupuse 
te en vigor»

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tele en ©1 Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Mareo

& copia:
A» N<. Villada ■

Oficial Mayor de Gobierno, justicia 4 1. Pública

DECRETA:

. CARLO 
Pedro

S XAMENA
D® Mareo

Es copia.
A. Ñ. Villada •

le Gobierno, Jústicia i 1. PúblicaOficial Mayor

Decrete N? 763(LG«
Salta, Julio 26 de I95L
Expediente N9 2910|51.
Visto el decr

en curso, por
miento’ dé eré lito y liquidación, po^ la suma 
de $ 5.000.—,
Alcholi, en concepto de un
la dignísima
dente de la Nación, doña María Eva Duarte 

I de Perón, con i
* obstante las
Contaduría Ge;

*eto N9 7599, de 
el que se dií

fecha 26 del mes 
pone el reconocí» ‘

a favor del s

esposa del E:

eñor José Evetliza 
cuadro’ al óleo de 
:cmo. señor Preste

destino a la Gobernación; y no 
observaciones 
ñera!,

formuladas por

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, • a 
favor del señor JUAN CARLOS LESCANO, la 
suma de TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 300 
m|n.), en cancelación de la íactura que por el 
concepto indicado en la misma, corre agrega» 
da a estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B— Inciso I— Items 1|4 —Otros 
Gastos— Principal a) Parcial 36—, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de Iq Provincia 
En acuerd© d® Mhaístiw 

D É C R E T A :

l9 — Insistes© en_el cumplimiento de 1@ 
decreto N9 759b, de fechn 26 del

Art. 
dispuesto por 
mes en curso.

Art. ‘29 — : 
dado por S S
Finanzas y Obras Pública®.

Art. 39 — : 
tese en el Re;

él presente decreto será refrexu 
el señor Min ;.stro de Economía,

CARLOS XAMENA .
Jorge Aranda

Es copia;

A. N, Villada
Ofteíd. Mayor de Gobierno, Justicia 4 1 Púbtai

publiques©; insér-

Es copla:'
A. N. Vi

Oficial Mayor

Comuniqúese, 
gistro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

liada
de Gobierno, Justicia é I Pública

Decreto N9 '
Orden de Pago 261 s 
Salta, Julio 26 de 1951.
Expediente N9 2910(51.
Visto el decreto N9 7162, de fecha 26 de junio 

ppdo., por el que se le reconoce un crédito a 
favor de don José Svetliza Alcholi, 
m-a de $ 5.000.= -, en concepto de 
al óleo de la dignísima esposa del 
ñor Presidente de la Nación, doña 
Duarte de Perón, con destino a la Gobernación;

i y habiéndose archivado el presente expé'dies» ’ 
| te en el Ministerio de Economía, Finanzas y

Art. K — Transfiérase, por Contaduría Ge. Obras Públicas; y siendo necesario cancelar, 
neral, la suma de UN MIL SEISCIENTOS c,icha cuenta;
OCHENTA PESOS M|N. ($ 1.680), del Parcial 
36 Anexo B— Inciso í — Item 1|4— Otros Gas„ 
tos— Principal a) 1 al Parcial 31, Anexo B~= 
Inciso I— Item 1|4, Otros Gastos—• Principal 
b) 1, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. ~29 — Previa intervención- de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de don CARLOS SIGNO» 
RELLI, .la suma de UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS M|N. ($.1.680), ed cancela, 
ción de la factura que por ©1 concepto pre„ 
cedentemente expresado-sorre .a fs. 1 de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al

> Anexó B— Incisg I— Otros Gastos— Principalb) 
Item 1|4, de la Lrr de Jmupueste vL

Decreto N* 75WX
Salta, julio 25 -de 1951.
Expediente N9 2225(51.
ANEXO B — Orden de Pago N9 257e
Visto este expediente en el que Carlos Sig„ 

norellí, presenta factura por la suma de $ 
1.680.00, por provisión de un aspirador eléc
trico a la Gobernación; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Fr@vissi@
DECRETA:

por la suc" 
un cuadro 
Exorno. se„ 
María Eva

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

jESjcíet© Nr 7epi.G.
Salta, Julio
Expediente
Visto este expediente en 

ría General c e la Gobernación, solicite reca* 
i nocimtento de
mecánico Seqc 
mensual de

;.i=. Antonio Zapata y Pedro Fglleta, a razón de 
$ 550.— mensi
taría, durante
obstante lo ir:

26 de 195L
N9 6596J5L

el que la Secreta»

prestados por ellos- servicios
astián Mentesgna, con un- haber 
¡> 800.— y ayudante mecánicos

uales, cada uno, en dicha Secre„ 
el mes de

formado por Contaduría General,
unió ppdo.; y no

EL Gcb®mad@T de, Ii Provincia
' DECBETA:

Reconócense los servicios presta» 
cretaría General de la Gobemcu 

el m^s de j¡unio ppdo. por el

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma precédanteme 
de CINCO MIL PESOS M|N. ($ 5.000 m|n.), a aasto al An< 
favor del señor José Svetliza Alcholi por el PERSONAL— 
concepto

Art. I9 —
dos en la Se*

l ción, durante .
'mecánico SEBASTIAN MENEAN A y ayudan, 
‘tes mecanices ANTONIO
FALLETA, con la asignación mensual citada .

APATA y PEDRO

indicado precedentemente.

— Previa intervención de Contaduría 
liquídese por Tesorería General de

Art. 29 
General, 
la Provincia, q favor del señor JOSE SVETLL 
ZA. ALCHOLI la suma de CINCO MIL PESOS 
M|N. ($ 5.000 m]n.), debiendo imputarse dicho 
gasto al Anexo G— Inciso Unico— DEUDA 
PUBLICA— Principal 3— Pardal 3 de la Lrr

PfstohhHP- viente.

s ite; debiéndo!
.exo B— Incisc I— GASTOS ÉN 

Item I— Principal a) 1—- Par= 
Ley de Presupuesto, en vigencia. 
Comuniques©,

e imputar dicho

cial 2|1 de la
Art. 29 —

tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayo] de Gobierne,

publiques©, insér-

CARLOS XAMENA , 
Jorgq Amoda

Justicia é L Pública
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■ i--'Decreto N?’7602-G;
Salta, - Julio '26 de 1951: : . -
Expediente N9 6596|51. * ■ í
Visto, el'decretó’N9.7601 de fecha 26 del ac. 1 

" ,tuaL- :por: el-que- se dispone reconocer los ser» J 
‘ vicios prestados ■ por iel tmddánico Sebastián 

? Mentesana y ayudantes- mecánicos Antonio 
* Capotar y Pedro Falleta, durante el me^'de ju.

; nio ppdo. 
.i ’bernación,

en lee Secretaría General de la Go-

E1 Gobernador de la .Provindí 
en Acuerdo de Ministros ‘

. Gobernador- de. la Pwvteia - 
Acuerdó de- Mi-nigtsm . -
y E C R E T.A : -

Art. I9 — Invístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 7603 ’de fecha 26 del 
actual.

Art. ‘ 2° — El presente decreto será refrenda» 
do por S. p. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques®, inséi- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

? ' Art; 6a. — Comuniqúese, publíqtíese, -insér* . 
*ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Aráoaa

Es copia. . " ■. _
A. M Villada ’ J

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é E-Pública

DECRETA:

. Art. I9 — Insístese en el cumplimiento
.lo dispuesto por decreto N? 7601 de fecha 26 

del mes en curso.
Art. 29 — El presente decreto será refrenda» 

do por ’S. S. el señor Ministro'• de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 -— Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

de

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia 

.Pablo AIKert© Baccaro 
Es copia.

A, M Villada
Oficial Mayor d@ Gobierno, Justicio é I. Pública

Decreto N* 7653.G.
Salta, Julio 27 de 1951.
Visto el Expediente N9 6661]47, en el*que Coir 

taduría General solicita se dispongan las ’provL 
dencias necesarias tendientes a la ampliación 

J del decreto. N9 5289, de fecha 8 de febrero del 
• comente año, .Orden de Pago Anual N9 58, para 
j atender el pago de los gastos generales de la 
j Oficina Provincial de Coordinación y Turismo 
que funciona en la Capital -Federad

Por ello,

- ,L.; ; CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Rabí a Alberto Baccara
Eb copia:

- A.N. Villada
Oficial Mayor de Gobierño, Justicia é 1. Pública

Debato N* 7608..G.
Salta, Julio 27 de 1951.
Visto el decreto N9 7248 de fecha 28 de ju« 

nio ppdo., por el que se liquida al Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucíón Pública, la 
suma de $ 100.000, para reforzar partidas ex 
rrespondientes a Otros Gastos del Anexo C; 
y atento las observaciones formuladas por Con
taduría General, z

El G©bemato de la Fmvitóa

El ‘Gobernador dh.is Pswinef©
DECRETA:

-Decreto N9 7003:Gt <
Salta,- Julio 26.de 1951. * -
Expediente N9 _2031-|51. ‘

... .Visto, .este expediente en el que el señor 
' Manuel. M. ’ Catán,, presenta factura por la sü»

má*‘d.éí '$' 24ÜA— por la confección de 2 carte=
Iones en tela, alusivos y destinados al Centro i

DECRETA:

Árt. I9 —~ Déjase sin efecto el decreto N9 
7'248 de] 28 de junio ppdo.

Art. 29 — Amplíase en la suma de CIEN 
MIL PESOS 
C—’ Inciso

Art.
fecha
de Pago Anual N9 58,. ©n la suma de VE-IN.. 
TIUÑ MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M]N. ($ 
21.710 m|n.), en mérito de que la citada orden 
de pago asciende a 5 15.060, importe ai que 
se le debe sumar $ 6.65£ba que asciende el 
monto de las partidas a incluirse' en la mi-sma 
y cuyo detalle es el siguiente:'"

Anexo. C—. Inciso XIV— OTROS
Principal a) 1— Parcial:

Adhesiones
Energía Eléctrica
Gtos. Grales. a clasificar por

inversión
Limpieza, menaje y bazar
Moblaje, artefactos, su conser»

vación
Propaganda y publicidad

Ad 2o — Comuniqúese., publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.’

d9 — Amplíase ’ el’decreto N9 5289 de
8 de febrero del año en curso, Orden

GASTOS—

$' 2.000.—
200.—

2
14
22M|N. ($ 100.000 m|n.), el Anexo 

I— Otros Gastos— Para reforzar
a este 

que en la siguiente forma y pro»
- - .4.?, Salta;, y no obstante lo informado ¡as partidas parciales correspondientes <

por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D -E - C RETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
_■ General,, liquídese por Tesorería General'de la 

- Provincia, a favor del señor MANUEL M. -CA- 
TAN, la suma, de DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS M|N. ($ 240.—) en cancelación de la 

. . factura que por el concepto enunciado prece» 
-dentemente corre agregada a fs. 2 de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 

< .Anexo B—- Inciso I— Items 1|4— Otros Gas» 
tos— Principal c) 1— Parcial 45, de la Ley de 
Presupuesto vigente —Orden de Pago Anual 

’ N9 65. - ' ’
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér= 

.¿©se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
■ ■ - Jorge Áraísda

Ministerio y 
porción se detallan;

Principal a) 1 — Parcial 2 
8 . 

u- 41 11 .
16 . 
22 .

" ' 26 .
27 e

" 31. .
v 42 .

’ . " .46 o
47 ,

Principal b) 1— Parcial 27 .
!/ 31 .

Total;

$ 25.000.—
8.500.—

10.000.—
12.000.—
5.000.—
1.000.—
3.000.—
1.000.—
2.000. -
2.000.—

13.000.—
5.000.—

26
31

136

$ 88.000.—
$ 7.000.—
" 5.000.—

® 100.000.

400.—
800.—

150.—
3.000.—

Es capia:

CARLOS’ XAMENA
Jm°g@ Arandta

A. No Villada*
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. POTOCAS'

Es copia ■ .
■ A. N/Villada ■
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó L Pública todas de la Ley de Presupuesto vigente.

Decreto N9 7604JX
Salta, julio 26 de 1-961. *
Expediente N9 2031(51.

■ ‘ Visto el decreto N9 7603 de fecha 26 del rusa
- ■ . en. curso, por el que se dispone liquidar a-fa*

- vof del señor Manuel M. Cafan, la suma de $ 
240.-— por la confección de 2 cártelones en 
felá, ¿alusivos y. ^destinados al -Centro Minero 

. de Salís, . •

J Decrete N9 7600-Ee
. Salta, julio'27 de 1951. 
j Orden de Pága W 235, .
’áel Ministerio de Economía*
J Expediente N9 1635]C[95L

í Visto este-expediente en ePque corren las
5 actuaciones relacionadas con la provisión de 
una estufa y un armario metálico con destino 
a la Sección Leyes, decretos y resoluciones e 
imputaciones de Contaduría General de la Pro=

Art. 39 — Déjase establecido que el crédito 
de la Orden de Pago Anual N9 62, queda am
pliado en la suma de $ 86.000 mjn. de acuerdo 
a lo, establecido por el art l9 del presente de«- vincia, respectivamente; y 
creto. j

(CONSIDERANDO:
Art. 49 — El presente decreto será refrendado

'por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y Que del ^ncurSa le precios realizado por 
Obras Públicas ' ' ' nombrada Administración eñ virtud •-de Ja

. j. } áutórización--conferida por; resolución N9 1188,-
Art. 59 — Oportunamente, dése cuenta de este de-fecha 14 de junio ppdo., paro: los fines que 

\decreto, ató HH, CC, Legi¿lativasi5: ' / ■ allí "sé " ehundao, recite más
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por adaptarse a las condicione® exigidas, la 
oferta presentada por las íismas . Francisca 
Moschetti y Cía. y Chiban, Salem y Torelíi S. 
R. L., según presupuesto agregado a estas ac= 
tuaciones;

Por ello y atento a lo informado por Contó, 
duría General de la Provincia,

CONSIDERANDO: ■

£1 Gobernador da la Provincia

Art. P — Adjudícase a la firma FRANCISCO 
MOSCHETTI Y OIA. la provisión, con destino 
a la Seción Leyes, Decretos y Resoluciones de 
Contaduría General de la Provincia, de una 
estufa marca "DITCO", de o radiantes, modelo 
1.000 a gas de kerosene, en la suma total de í 
$, 524.— (QUINIENTOS VEINTICUATRO PE.1 

.{SOS MONEDA NACIONAL); gasto que se au
toriza y cuyo importe se liquidará y abonará 
a favor de la firma adjudicatario, en oportuni
dad en que dicho artículo se reciba a satisfac
ción, con imputación al ANEXO D— INCISO 
V— OTROS GASTOS— PRINCIPAL b) 1— PAR-

. OI AL 31 de la Ley de Presupuesto vigente. |
Art. 2° — Pagúese por Tesorería General 

de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DE CONTADURIA GENERAL DE 
LA PROVINCIA, la suma de $ 524(QUL ■ 
NIENTOS VEINTICUATRO PEBOS MONEDA ¡ 
NACIONAL), a efectos de que con dicho impor, I 
te atienda el gasto autorizado por el artículo 
anterior, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y con la imputación dada en el artícu, 

’ lo 1L
Art. 3® — Adjudícase, a la firma CHIBAN, 

SALEM Y TORELLI S. R. Ltda., la provisión, con 
destino a la Sección Imputaciones de Contadu
ría' General de la Provincia, de un armario 
metálico de medidas 1.80 mts. de alto X 1.50 
mis. de ancho x 0.50 mts. de fondo, de dos puer
tas corredizas con un tesoro tipo ‘caja fuerte, 
en la suma de $ 2.080.— (DOS MIL NOVEN- 

' TA PESOS
ducción del 
cotizado de

Que las casas ofrecidas traíanse de cons
trucciones sólidas que reunen condiciones de 
confort y durabilidad, las qüe conforme a la 
política que persigue el Gobierno de la Pro
vincia de incrementar en todo ’lo. posible el 
turismo, podrían destinarse para hosterías pre
fabricadas a instalarse sobre las rutas de ma= 

f yor-tránsito en zonas-que por su paisaje se 
’• presten para tal fin;
, Por ello, y atento a las
ta ofrecidas/

condiciones de veru,

El Gobernador de
DECRE

la Provincia
T A;

1 : "T
cosorios para el mismo; atento a la informado 
por Contaduría General,

la firma ARTEAGA

VEDOYA, en 
contrato que 
la suma de 
MIL PESOS

Él G <obernador de 
DECRE

Art. P — 
la Provincia, 
ría 

'DE
go
de

[a Provincia 
r a i

esorería General dePáguese por I
, previa intervención de Contadu* 
a favor de DIRECCION GENERALGeneral

ARQUITECTURA -Y URBANISMO-,. con car 

de oportm
$ 1.158.Í0 (UN MIL ÓIENTO CINCUENTA 

Y OCHO PESOS CON 80|iq0 MONEDA NACIÓ. 
NAL), a efect< 
ceda a canceles? la facture;
firma C. I. T 
dad, por el 
crédito se re 
de mayo de

Art. 2? — 
miento dél 
ANEXO G— 
CA— PRINCIPAL 3— 
Presupuesto

Art. 3o. —

na rendición de cuentas, la suma

tos de que con¡ dicho importe pro. 
; presentada por la 
.. Ltda. de esta Cixu: R. A. M. S. F.

concepto arriba expresado, cuyo 
conoce por decreto N9 6669 del 11 
.1951.
El gasto
presente
INCISO

que demande el cumplid 
decreto se imputará al ■ 
UNICO— DEUDA PUBLL 
PARCIAL 3 de la Ley de

vigente.
• Comuniques publiques»

■ CARLjOS XAMENA’ . 
Pabla Alberto Baccaro

Borelli f
Es copia

Luis A.
Oficial Maycr de Economía, Finanzas'y C,

MONEDAo NACIONAL), previa de, 
descuento del 5% sobre el total 
$ 2.200.—.

Autorizase el gasto a que se refie^Art. 4* —
re el artículo anterior, cuyo importe se liqui
dará y abonará a favor de la firma adjudica
tario, en oportunidad en que dichas provisio
nes se reciban a satisfacción, con imputación 
al ANEXO D— INCISO V— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL b) 1— PARCIAL 31 de la Ley de 
Presupuesto

Art, 5? —
vigente.
Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Bascara

- Art. 1? — Adjudícase a
Y VEDOYA de Metan, la provisión d.e una ccc. 
sa prefabricada, en un todo de acuerdo al 
presupuesto y plano de detalles que se adjun^ 
tan, en la suma total de $ 50.000.— (CINCUEN- 
TA MIL PESOS M|N.)r unidad esta, que será 
destinada como hostería Mal bordo del camu 
no ‘ de alguna zona de la Provincia.

Art. 2° ■— Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General, 
a favor de la firma ARTEAGA Y 
cumplimiento del presupuesto •— 
corre a fs. 2 de estos actuados, 
$ 25.000.— m|n. (VEINTICINCO
M|N.), a cuenta de la adquisición que se dis^.. 
pone precedentemente.

Art. 3? —• Déjase establecido que la suma ’ 
de $ 25.000.— m|n. (VEINTICINCO MIL PESOS 
M|N.), que resta hasta completar el importe de 
$ 50.000.— m|n. (CINCUENTA MIL PESOS 
M|N’.), valor total de la casa que se adquiere, 
será abonada en "oportunidad en que la mis, ' 
ma sea debidamente instalada con todos sus 
accesorios en la zona que indique el Gobier, * 
no de la Provincia, contra entrega de las Itó ' 
ves. |

r Art. 4? — El gasto que demande el cumplí- 
plimiento del presente decreto se imputará en 
la siguiente forma y proporción: 
Al ANEXO C— Inciso 4— Principal 

¡ a) 1— Parcial 22 *.. . ... »..
Al ANEXO C— Inciso VII— Prin, 

: cipa! a) 1— Parcial 22 ... »•. 
; Al ANEXO C— Inciso VIII— PrincL 

pal a) 1— Parcial 22 ... •.. ... 
’Al ANEXO D— Inciso I— Item 1 

Principal a) 1— Parcial 22 .....
¡todas de la Ley de Presupuesto de Gastos en 
vigor.

Art. 5* — Comuniques©, publiques© «te

Decreto N* 7312X 
Salta, julio 
Orden de 
Visto la n< 

t vo aporte se
ma del tran:

5 1/000.—

$ 2.000.=—

$ 31.-000.—

$ 16.000.=

Es copia:
Luis .A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanme y O. P

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccar©

Es copia:
Luis A. Borellí

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Dscreto W 7610X
Salta,’ Julio 27 de 1951.
Orden ¿fe Pago 236« 

del Ministerio d* Economía.
Salta, julio 27 de 1951.
Visto este expediente por el que la firma 

ARTEAGA Y VEDOYA de la localidad de Me- 
tan de esta provincia, se dirige al Poder Eje
cutivo ofreciendo en venta casas prefabrica.

a

27 de 1951.
Pago N? 238,

lecesidad de que el Poder. EjecutL 
¡eluciones para
lí porte de pasajeros tanto en esta 

Capital como en la camp 
actualidad acusa serias de:

midades automotores, situación és= - 
’ día se acentúa más hasta el puru 
prácticamente resultan inservibles.

@ Provincia

resolver el proble-

aña, el que en la 
iciencias por la ca

rencia de ui 
ta que cada 
to de que ]

El Gobernador de
DECRETA:

Art. P — Encomiéndase al señor JUA.N DEAN, 
para querer misión espec
Capital Federal a efectos 
rácter de Presidente de 
Transporte Obrera de esta

dientes a la adquisición de auter 
el transporte 

zrdos para los

nal se ausente a la 
de que en su ca
la Cooperativa de 
Capital, efecxúe las

Decreto 78I1JEL
Salta, Julio 27 de 1951. 
Orcfen de Pago N? 237?

del Ministerio d ? Economía» 
I Expediente N? 15568(950.

V’sto este excediente en el que la firma
I. T. R. A. M. S. R. Ltda., de esta Ciudad 
sol'cita se liquide el crédito reconocido a 
favor por la suma de $ 1.158.80, en concepto 

- das, conforme ,al plano de detalle y pre^u, composturas efectuadas al J°ep "Willis" al

gestiones ter 
motores para 
serán destín 
de esta ore vincia.

de pasajeros, que 
servicios públicos

Previa intervención- de 
páguese por 
señor JUAN Í)EAN, la 

$ 600 m|n. (|SETSCIENTO6 
dicho importe,

Art. 2? — 
ría General, 
a favor del

Contada» 
General, 

suma de 
PESOS MIN.), .a fin 

f atienda los gastos

Tesorería

de que con
de movilidad que se originarán con motivo 
de IcT misión

Art. 3? —■ :
miento
ANEXO
Parcial
gor.

Art. 4o. —

del
D—

16—

que se le encomienda.
El gasto que 'demande el cumplí, 
presente decreto se imputará al
Inc’so I— Item 1— Principal, a) ’ 
de la Ley de Presupuesto en vL

Comuniques©^ publíqu&se, etc

CARLOS XAM7NA 
Pablo Alberto Bascara

Es copia:
Luís A. Bot^IK

puesto que se agregan al expediente del ept. servicio de Dirección General dé Arquitecto Oficial Mayor d© Ecanonua,! Finanzas y O, E 
m y UrbaniWQ y provisión y ’ ! _
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; Decrete 7813< . . -
Salta, Julio 27 de 1951. .
Expediente N9 1570f950, y 804|V[95L
Vistos estos expedientes en los que corre

' agregada -copia del decreto N9 1902, del 31
. de mayo de 1950, por el que los señores Hugo.-

- Enrique, Jorge Félix y JuIíq Sergio Jovanovxes,
_ / .transfieren, en donación a este Gobierno -un

- lote de terreno para fines socides en el puera
- blo‘ de Campo Quijano, cuya aceptación se

' dispone por el mismo; y

' : CONSIDERANDO:

■ Que a fs. 1 del expediente N? bü4¡V|951, doña
-Ecólástica Velázquez, solicita la donación de 
una parcela de tierra del lote ’ de terreno do,

■ nado por- los nombrados señores, a efectos de
-•••. emplazar úna casilla donada por la Fundación

Eva Perón; .
Por ello, atento a lo informado por el señor ¡ le los- créditos reconocidos por el artículo ai. 

ferio?.
Art 3o. — Comuniqúese, publiques®, etc.

- Escribano de Gobierno, Dirección General de
■ Inmuebles y lo dictaminado por el señor Fise 

cal de Estado, ’ ... u ,'l „u;

fíl Gobernador de la Provmcia
DECRETA:

~ Art. I9 -™ Transfiérese en cesión gratuita, por 
tiempo indeterminado, a favor de doña ECO- 
LASTICA VELAZQUEZ, una parcela del terre= 

. no donado por los señores Hugo Enrique, Jor
ge' Félix y Julio Sergio Jovanovies, señalada 
con el N9 7 de la manzana 9 del plano de 
fraccionamiento del pueblo de Campo Quijou 

■ no, cuya aceptación se dispone por decreto 
N9 1902 de fecha 31 de mayo de 1950, la que 
debe ser destinada al emplazamiento de una 
casilla donada por la Fundación Eva Perón.

Art* 2® — Pase al señor Escribano de Go
bierno, a sus efectos. j

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, eta

. . .. CARLOS XAMENA
, Pablo Alberto Baccaro

Es copia;
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanga# y O. P.

Decrete N9 7614X
Salta, Julio 27'de 1951.
Expediente N9: 6005|A[50.
Visto este expediente, en el que corran las 

actuaciones relacionadas con el reconccimien» 
i o de créditos a favor de las firmas conceptos 
y cantidades especificadas a fs. 117 de estos ‘ 
obrados, o se.a por un importe total de $ 4.928.30 , 
m]n.; y atento a lo informado por Contaduría . 
General de la Provincia,

- El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?' —- Reconócense los créditos a favor 
de las firmas Martorell y AltobelR; Strachan, 
Yañez y Cía. S. R. Ltda.; Romano y. Ongania 
S. R. X.; Francisco Moschetti y Cía.; Peral, Gar„

LX ¥*L-¿XLXC?XX LC* ¥
cía y Cía. S. R. L.; Virgilio García y Cía. S. R. • .
L;; Adías López, Moya y Cía. S. R. L.; y Salva» CONSIDERANDO: 
dor Dufourg, por las sumas de $ 1.187.95.— 
(UN MIL CIENTO OCHENÍÁ Y. SIETE PESOS 
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA

: NACIONAL) $ 1.193.65 (UN MIL CIENTO NO
VENTA Y TRES. PESOS CON SESENTA Y CIN
CO CENTAVOS MONEDA NACIONAL);- $ 687,— 
SEISCIENTOS ’ OCHENTA Y SIETE PESOS MO
HEDA NACIONAL)? ? L230.75 (ÜN MIL DOSj Por rife ’ ■

CIENTOS. TREINTA PESOS? CON ¡SETENTA. Y
CINCO- OENTAVC^> - MONEDA- NACIONAL); :

' : | Art. I9 — Déjase sin efecto el art l9 del de„
creta N9 7004 del 15 de junio ppdo.

Art. 29 — Desígnase Delegado titular de la 
Provincia de Salta ante la Comisión Nacional 
de Bosques al Administrador Provincial de Bos„ 
ques 'interino Agrónomo don ALFREDO F. R 
BODEN.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques®, ele.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto. Baecaro .

323.35 (TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS’ 
' CON TREINTA Y'CINCO CENTAVOS MONEDA?

NACIONAL);. $.132.53 (CIENTO -TREINTA Y 
DOS PESOS’CON CINCUENTA Y CINCO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL); $ 22.— (VEIN
TIDOS PESOS MONEDA NACIONAL; $ 151.05 
(CIENTO CINCUENTA Y‘UN PESOS CON CILL 
CO CENTAVOS MONEDA NACIONAL por 
el concepto expresado én las facturas de fs. 
6|32; 34|75; 77|92; 93[99; 101|103; 105; 107 y 109J111 
respectivamente, en virtud de serles concu^ 

' rrentes a las mismas las disposiciones del ar„ * £s copia: 
tículo 65° de la Ley de Contabilidad.

* Art. 29 — Resérvense estas actuaciones ©n 
Contaduría General de 'la ; Provincia, hasta 

. tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los 
fondos necesarios para atender la cancelación

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Bacearo

Es copia:
Luis Ao ■ Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decrete N? 7815X
Salta, Julio 27 de 195L
Expediente ’N9 344|A|51.
Visto el decreto N9 7114 del 25 de junio ppdo. 
atento a ló observado

neral
por Contaduría Ge»

de la Provincia, ■

El Gobernad©? d® la -v—vmcí

D E C R E T A

Art.
¡25 de
^imputación dada en su artículo 2° corresponde 
éal ejercicio 1951.

Art, 2o. —

decreto N9 7114 delI9 ■— Modifícase el
junio ppdo., dejando establecido que la

Comuniqúese, publiques®, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro-

Borelli
Es copia:
Luis Ae

Oficial Mayor‘de Economía, Finesas y O. R

Decrete N9 7616X
i Salta, Julio 27 de 1951.
: Expediente N9 1270J1951 y 1616|1951.
| Visto el decreto N9 7004 del 15 de junio ppdo., 
por el que se designaba delegados titular y su=. 
píente de la Provincia de Salta ante la Comí, 
sión Nacional de Bosques, creada por el art 77 
de la Ley 13273 de Defensa de la Riqueza Fores 
tal al Administrador Provincial de Bosques Inge 
niero Agrónomo don Mario Ernesto Chuchuy 
y el Jefe de la División Bosques Privados In^ 
geniero Agrónomo Alfredo F. P. Boden, respec. 
tivamente; y

Que con posterioridad a la fecha del pre
mencionado decreto, v en virtud de haberse 
comprobado algunas irregularidades en la Ad_ 
mínistración Provincial de Bosques, se suspen» 
dió en sus funciones de Director al Ingeniero 
Mario Ernesto Chuchuy;

-Bl de Pwviñcis
/. ‘-D ¿GR E-T?A : ■

| Lui§ A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreta N? 7S17X - -
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N9 1508|M¡951.
Visto el decreto N9 7278 dé fecha 28 de junio 

ppdo., Orden de Pago N9 208; y atento a lo so; 
licitado por Contaduría General en su respes 
tivo informe,

El Gobernador d® Frovmeia
DECRETA:

Art. I9 — Amplíanse las disposiciones con. - 
tenidas en el Art. I9 del decreto N9 7278, de 
fecha 28 de junio ppdo.. Orden de Pago N9 208 
en el sentido de dejar establecido que el peu 
go de $ 9.000.— (Nueve'mil pesos moneda 
nacional), autorizado por ~el mismo, debe ser 
imputado • al ANEXO I— INCISO V— PRINCI
PAL 2— PARCIAL a)— PARTIDA 6 l'CAFAYA. 
TE — ESCUELA DE MANUALIDADES" del Pre. 
supuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques®, etc.

CARLOS. XAMENA 
Pablo Alberto Bacoaro

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decrete 7B18X
Salta, Julio 27 de 1951. 
Visto la vacante existente.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. P — Desígnase Auxiliar P del Ministe^ 
rio de 'Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con la asignación mensual que para dicho 
cargo prevé la Ley de Presupuesto en vigor 
al señor FRANCISCO HOLVER MARTINEZ, M. 
I. 7216816 -- Clase 1930 — quien se desenv 
peñará como Secretario Privado de S.' S. el 
señor Ministró.

Art. 2® — Comuniqúese, publiques®.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro - 

Es copia:
Luis A. BóxelK - • - ' 

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. R

Decrete 7819X
Salta, Julio 27 de 195L
Expediente N? 151031951. v .

. - .Visto esté? expediente en ■ el que 
Anuarip Kmft de la Capital Federal

la firma 
presenta



? MÓSÍO- 3-'DI itó t*A<X §

factura par la suma, de 5 1.000.^, por provi
sión de los tornos' 1 y 6 del Anuario de refe- 

~ renda, correspondiente a la Edición 1950, con
destino al. Ministerio de Economía, Finanzas- y 
Obras Públicas; atento a lo informado por Con
taduría General de la-Provincia,

sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, Decreto N? 5 623JE, 
copia de- la Resolución N9 636, dictada por el

Consejo de la misma en reunión- celebrada
día 6 de abril del corriente año;'- -

Por ello,

H.
el

Salta-, Julio 
Expediente 

j Visto este

27 de 195’1. ; .
N9 2102[A|51 (S. M. de Entradas), 
expediente e:i el que Admitía.,

1 ción de Vialidad de Salta, eleva a considera^..

El Gobernador de la Provine’a
E T A : •D E C R

Art. lc — Reconócese 
cepto precedentemente 
la- hrma ANUARIO KRAFT de la Capital Fede
ral, por la- suma de $ 1.000.— (UN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), en virtud de serle con
currente a la factura de referencia, las dispo
siciones del Art. 659 de lá Ley He Contabilidad.

Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en 
. Contaduría
to las HH.
bitren los 
liquidación
tículo anterior.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baecarn

un crédito por el con„ 
expresado', a favor de

General de la Provincia, hasta tan. 
CC. Legislativas de la Provincia ar- 
fondos- necesarios para atender la 

del crédito reconocido por el ar„

Es copvx
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 7620.X
Salta, julio 27 de 1951.
Expediente N9 1838|C|951.
Visto el presupuesto presentado por la 

cei Penitenciaría de Salta, elevado por
medio de Dirección General de Suministros del 
Estado, para la provisión de 
destino al hall del Ministerio 
nansas y Obras Públicas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 -- Apruébase la Resolución N° 636, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, en reunión cele
brada el día 6 de abril' ppdo., cuya parte dis. 
positiva dice:

"Art. I9 — Designar ai Ingeniero Agrónomo 4 
"don JOSE HURTADO, argentino, M. I. 3.906.547,' 
"Clase 1926, para desempeñar las funciones 
"de Intendente de Aguas de la Zona II, con. 
"asiento en Oran y con una asignación men„ 
"sual de $ 1.000.— (UN MIL PESOS M|N.)J 
"a contar de la fecha en que tome posesión ' 

"del cargo.
"Art. 2° •— Promover al señor JUAN GUAL_ 

"BERTO SARMIENTO de Oficial 5? a Oficial 
"49, con una remuneración mensual de $ 800, 

."(OCHOCIENTOS PSSOS M|N.), en mérito a 
"lo solicitado por División de Irrigación e In~ 
"dustria y teniendo- 
"desempeño cumplido 
“nico.

“Art. 39
“mo don
"1928, M.

íción y aprobación del Poder Ejecutivo, . copia 
I de la Resolución N9 10582 dictada pór el H. 
I Consejo de

el día 4 de
en Acta N9

Por ello,

en cuenta el eficiente 
por el mencionado Téc_

al señor Perito Agróno„.

Cáv.
ínter-

una percha con 
de Economía, Ft,

la fecha en que tome posesión del

— Recabar aprobación del Poder 
por conducto del Ministerio de Eco_

dictada por el H.-'' 
reunión celebradala misma en

julio del corriente año y recaída 
344;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Apruébase la 
el H. Consejo 
de Salta él día 4 de julio del año 

en curso, cuya parte dispoí 
. “I9) — Adjudicar acLref

la firma Garlos B. Peuser, la eje-

Art. I9 — 
dictada por 
de Vialidad

Resolución N9 10582 
de Administración

sitiya dice: >
feréndum del Poder

“Ejecutivo, a
"cución de las obras de báse establizad'a con 
"tratamiento
“de Cerrillos

bituminoso doble, éir el camino 
a Rosario de 

cará, por el importe, de
propuesta presentada" a la lícita,

ción pública de fecha 28
Comuniques©^

Lermcr por -EL Pu„
5 1.785,517.69 m|n„

'y según su

Art 2@ —
de junio ppdo.".

CARLÓS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayar de Economía, Finanzas y
Borelli

P

El Gobernador de la

DECRETA:

Provxncm

Art P — Adjudícase a la CARCEL PENI- ’ 
TENCIARIA DE SALTA, la provisión con des. ' 
tino al hall del Ministerio de Economía, Fi_ ' 
nanzas y Obras Públicas,, de una- percha estL 
lo francés — madera de cedro, de conformidad 
en un todo a la propuesta presentada, en la 
suma total de $ 553.— (QUINIENTOS CIN
CUENTA Y TRES PESOS MONEDA NACIO. 
NAL): gasto que se autoriza y cuyo importe • 
se liquidará y abonará a favor de la RepartL ’ 
ción adjudicataria, en oportunidad en que di. 
cha provisión se reciba a satisfacción.

Art; 29 El gasto que demande el cumplimien
to del presente decreto se imputará al ANEXO 
D— INCISO- I— OTROS GASTOS— PRINCIj 

■ PAL b) 1—■ PARCIAL 31 de la Ley de Presa.„ 
puesto

Art.
en vigor.

3o. — Comuniqúese, publiques® etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro 

Cópid!Es
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto N- ’P624X 
Salta, Julio. 
Expediente 
Visto ío s<

; Agricultura,

— Designar
ROBERTO ALEJANDRO RIBA, Clase 
I. 7.029.383, para desempeñar las 

"funciones de Intendente de Aguas, dependien^
"te de la División Irrigación e Industria, con. 

¡"una remuneración mensual de § 750.— (SE. 
pTECIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), y a 
¡ "contar de
"cargo.

“Art. 49
"Ejecutivo,
"nomía, Finanzas y Obras Públicas, de lo dis- 

6 "puesto en la presente Resolución.
— El gasto que demande el cum„ 
de lo dispuesto en la presente Re
será imputado al Inciso IV— Apar. 
‘Gastos en Personal— Partida 2—

27 de 1951,
N9 19Q3|A[5L

>< dicitado por E
Ganadería v. Bosques, lo informa

do por Contaduría General 
dispuesto per el art. 1Z d

irección General de.

| bilidad,

"Art. 59
"pimiento
"solución,
"lado I—
"Personal Técnico del Presupuesto en vigor pa- 
"ra el

Art
presente ejercicio”.
2.o - Comuníquese, publiques^, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es
¡ Luis A.
i Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

copia:
Borelli

Decreto N9 7622JEL
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N9 2118jS|51 (¡S. M. de Entradas). 
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. I9 — Acéptase la renuncia 
al cargo de Oficial 59 (Enólogo), -d.e 
Agrícola "Dr. Julio Cornejo”, por
don JOSE MACEDONIO SAVIETTO.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.
P

de la Provincia y lo 
? la Ley de Conta.

El Cpbernador d® ;
DECBE

Autorízase a 
da, a disponer

la Provincia
T A :
Contaduría General . 
las siguientes trans

Anexo D’ —Inciso XI-

.Art l9 — 
de la Provin 
ferencias:

$ 500 del
Otros Gastes— Principal a) 1 Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente, para reforzar en 
$ 200 al Parcial 26 y en $ 300 gl Parcial 41, _ 
ambas del mismo anexo, inciso, ítem, principal, 

¡supuesto, y piden de Pago Anual

presentado 
la Escuela 
el Enólogo

ley de pre¡
N9 57; .

•$ 3.000 d
Otros Gastes 
la Ley de 
el crédito cel Parcial 13 del mismo anexo, in. 
ciso, Item, principal, ley de presupuesto y Or
den de Pac o Anual N? S7.

Art. 29 — Déjase estab
de las transferencias dispuestas en el artículo 
que antece 
de Pago
3.500.— (T3HS MIL QUINIENTOS PESOS MO. 
ÑEDA NACIONAL).

Art. 39 -- Comuniques^ publiques®, insér
tese en.. ©1

Inciso XI— Item 3— 
a) 1— Parcial 3 de 

Presupuesto vigente, para reforzar

igí Anexó D— 
s— Principal

ecxdo que en virtud

de, el crédito de la citada Orden - 
.nual N® 87 queda ampliada’ en $

Decreto NF7621X
- Salta, Julio 27 cíe 1981,

Expediente N9 1253JHJ5Í (SL M-. de Entradas).
Visto este expediente en el que Administra,, 

gión GentrsI de Agugp de Sgltq ,@feva a

■CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baceam

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Es copia
Luís A

Oficigl Mq

Registro Ofici|ü y archívese.

CARLOS XAMENA
Pabto Alb^rt® Itacm

i. Borelli
7©r de Econeriía, Finanzas y O, F,
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Decreto N* 7B25-E.
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N9 1975[O[51 (S. M. de Entradas)o
Visto lo solicitado por la Oficina .de Contra» 

lor de Precios y Abastecimiento, lo informado 
' por Contaduría General de la ' Provincia 

v ” dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 
labilidad,

Y lo 
Con»

El Gobernador de Provincia 
DECRETA:

sienes, el sueldo fijado por decreto N9 9424, ’ Aguas de Salta, en fecha IB de febrero del 
del 30 de abril de 194’8, en su artículo 11— In» 
ciso h). t

Arte 2? — Comuniqúese, publiques©, etc,

mente año, y lo dictaminado por el señor 
cal de Estado,

co„
Fis-

CARLOS XAMENA 
PabI© Alberto Baccaro 

Es copia:
Luis As Borelli

Mayor de Economía, Finanzas y O.

El Gobernad©? dte 1@
DECRETA.

i Oficial R

Art. I9 — Autorízase ar Contaduría General 
de la Provincia, a transferir la suma de $ 555 »-=> 

■ (QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
M|N»), djél Anexo D— Ji^ciso VIII— OTROS 

• GASTOS— Principal al 1 —Parcial 29— de la 
Ley de Presupuesto en vigor, Orden de Pago 
Anual N9 54, para reforzar el crédito del Par» 
cial 47— del mismo Anexo, Inciso, Principal, * 
Ley de Presupuesto y Orden de Pago Anual»

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

Decreto
Salta,
Expediente N9 1455¡C[51.
Visto este expediente por intermedio del cual 

el señor Serafín Cañizares, en su carácter de 
auxiliar 69 de la ex_Dirección General de Co» 
mercio e Industrias, gestiona la liquidación y 
pago del beneficio que instituye el art. 589 de 
la Ley N9 1138)49 y atento a lo informado 
Contaduría General de la Provincia,

7628-E.
Julio 27 de 1951.

por

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
. Luis A. Borelli

©ricial’' Mayor de Economía, Finanzas y O. P

El G@b@merdo? d@ I® Pswincl®
DECRETA:

Art 1? — Reconócese un crédito por el con» 
cepto precedentemente expresado, a favor del 
auxiliar 69 de la ex»Dirección General de Co» ’ 
mercio e Industrias don Serafín Cañizares, por ; 
la suma de $ 100.— (CIEN PESOS MONEDA 
NACIONAL), en virtud de serle concurrentes ¡ 
al gasto de referencia, las disposiciones del í 
art. 659 de la Ley de Contabilidad» i

Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en

Dórelo N* 7626-S,
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N? 1596|G[951.
Visto este expediente en ei que Contaduría

General de la Provincia eleva a consideración
■ la nota presentada por la empleada de esa ' Contaduría General de la Provincia hasta tan- 

Repartición, señora Elvira Yolanda Plaza de 
González, por la que solicita prórroga de lí. 
cencía extraordinaria, por el término de tres 
meses y a partir del 27 de mayo ppdo.; atento 
a lo informado por División de Personal y es» 
tándo el presente caso contemplado en las 
disposiciones del Art. 959 de la Ley N9 1138,

to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para atender la cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior.

Art. 3o. — Comuniques®, publique se,, ew.

de

1791,
T

los
la

Art. Io — Apruébase el reconocimiento 
una concesión de agua pública del Río Berme» 
jo que ñeñe la Standard Oil Company S.- A., 
■para uso industrial de la Destilería de su prou 
piedad ubicada en Manuel Elordi, departan 
mentó General San Martín, catastro N?
con carácter permanente y a perpetuidad 
con un caudal de 11|1. segundo,

Art. 29 — Establécese que por no tenerse 
aforos definitivos del río a que se refiere
concesión reconocida por el artículo anterior 
la cantidad a concederse queda sujeta a la 
efectividad de los caudales del río en lás dis
tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 

■ tanto, la responsabilidad legal y técnica, de 
| las autoridades correspondientes de la Provin» 
cía, que oportunamente determinarán para cam 
da época los caudales definitivos en virtud de 
las facultades que le otorga el Código de 
Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida por el pre~ 
’ sente decreto, * lo es con las reservas previstas 
'en los artículos 17 y 232 del referido Código 
de Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques®, etc..

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Bocear®

Es copia:
Luis A» Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baeearo

Es copia:
Luis A» Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, por el término de tres (3) 
meses y a contar desde el 27 de mayo ppdo., 
a la empleada de Contaduría General de la 
Provincia, ‘señora ^ELVIRA YOLANDA PLAZA 
DE GONZALEZ, en mérito a Jas razones ex_- 
puestas en su presentación .

Art» 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMEMA 
. Pablo Alberto Baccaro
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P»

Decreto N? 7629„E.
: Salta, Julio 27 de 1951.
¡ Expediente N9 699fS|51.
í Visto este expediente por intermedio del cual, CONSIDERANDO; 
; Standard Oil Company S. A., solicita recono»
cimiento de una concesión de agua pública

i del. Río Bermejo para uso industrial de la Des»
; tileríq de su propiedad, ubicada en la locali-
'• dad de Manuel Elordi, departamento General
San Martín, catastro N9 1791; y

Decreto 7S30X
| Salta, Julio 27 de 1951. 
* Expediente N9 1548[A|51.

Visto este expediente en el que el señor Ro» 
gario Abade, solicita reconocimiento de una 
concesión ’de agua pública del Río Moj otoro, 
para irrigar su, propiedad denominada Lote 

j N9 11, catastro N9 229, ubicada en'Campo San- 
‘ to, departamento General Güemes, con una 
‘ superficie bajo riego de 13 hs. 5/000 mts.% y

Que el recurrente ha cumplido con los requt 
sitos establecidos por el Código de Aguas de 
la Provincia» . .

CONSIDERANDO;

Que ha pedido de Administración General' 
de Aguas de Salta, la Intendencia de Aguas 
respectiva informa que no tiene observación 
alguna que formular a lo solicitado, dándose 
así cumplimiento a lo establecido en el incisa

Decreto N? 7627X
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N9 57|B|50.
Visto estas actuaciones 

do por el Banco Provincial 
fecha 23 de mayo ppdo»,

y atento lo solicita» 
de Salta .en nota de

El Gobernador de
DECRE

la Pravmcia
T A :

Ar-h 1? —7 Amplíase el decreto N9 6731, de fe= 
cha 17 de mayo del corriente año, en el sen» 
tido de dejar establecido que la Receptora del 
Impuesto a los Combustibles, designada por el 
referido decreto; percibirá además de Ices comL

Que la Intendencia de Aguas respectiva, ex» ’
presa:
formular a lo • solicitado, cumpliéndose así lo j 
establecido en el inciso q) del artículo 350 del

1 Código de Aguas";

Que en virtud de la autorización conferida
por resolución N9 1456, de fecha 25 de setiem»

I bre de 1950, se ha procedido a la publicación 
de edictos, en los diarios de esta capital, cu» 
y os ejemplares corren agregados al expediente 
citado al margen, sin que ello hubiera dado 
lugar a oposición de terceros;

Por tales consideraciones, atento a lo dis»
puesto en resolución N9 360, dictada por el _ ___ ... __ __

r H. Csnssjp de-■Adminhtedón Genial ■ ‘de ‘xninad© por señar Fiseál de Estada, •

‘Que no tiene observación alguna que a) del ar*. 350 del citado Código;

j Que en virtud de la autorización 
mediante resolución N9 1146 dictada 

[Consejo de la nombrada repartición,
18 de agosto de 1950, se ha procedido a la 

‘ publicación de edictos en los diarios de esta 
capital, cuyos ejemplares corren agregados al 

J expediente del rubro, sin que ello hubira da» 

do lugar a oposición de 'terceros,

Por ello, atento á lo dispuesto por Adminis» 
tración General de Aguas de Salta en resolu

ción N9 786 del H. Consejo de la misma, en 
t fecha 4 de mayo del corriente' año, y. lo dicta»

conferida 
por el H. 
en fecha
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■ El G<ab®niado£ ds la- Provincia

de
ÜX.

• necesarios para atender W cancelación del regada a derivar del río 
crédito que se reconoce por el'artículo ante» 
rior.

Art. i9. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RQSAR1O ABADE, 
departamento de 
equivalente , al 21 

1J2 (diez y media)

ubicado en Cam„ 
General Güemes, 

% de una porción
Es copia:
Luis A. Borelli 

en que se ha di» ‘ Oficial

CARLOS XAMENA • 
Pablo. Alberto -Baccaro

una superficie de í0.0. Has. 
nente y a p 
mfcada "LOr 
bajo catastro

Pasaje; para irdgar 
con carácter pernio/ 
la propiedad deno»Art. I9 — Apruébase el reconocimiento 

una concesión de agua pública para el 
/ mueble Lote N° 11, catastro N9 22S, propiedad 

del señor 
po Santo, 
un caudal 
de los 10
dividido el río Mojotoro, a derivar de- la hijue- j 
la El Bordo de San José,, para regar con ca.. : 
rácter permanente y a perpetuidad, una su» ‘ ¡)ec?;ete 
perficie de trece hertáreas, cinco mil metros 
cuadrados, sujeta* ún turno de trece horas y 
die-z minutos semanales. Se fija como. dotación 
máxima en época, de. abundancia de agua la 
de. 0,75 l|seg< y por. Ha. para la-superficie 
regada.

Art. 29’ — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del rio a que 
refiere la .conceción reconocida por el artícu. 
lo anterior, la cantidad a concederse queda su. 
jetó a la efectividad de los caudales del río 
en las distintas épocas del año dejando a sal
vo, por lo tanto, la responsabilidad legal y 
técnica ^diS las autoridades -correspondientes 
de la Provincia, qué oportunamente determina» 
rán para cada época los caudales definitivos/ 
en virtud de las, facultades que. le Otorga el 
•Código de Aguas de la Provincia.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas pre» 
vistas en los arts. 17 y 232 del Código de 
Aguas.

Art 4n •— Comuniquen®, publiques® etc

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baecaro

Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

jerpetuidad de 
"E N9 1" de Macapillo^ registrada ' 

: Ñ9 679, uBica’da en. el Partido de 
Pitos, del departamento dé 
señor JUAN PABLO SARAVi 
tiage, está dotación se. req 

todos los regantes a medid;
caudal del río.

N9 7632X
Julio 27 de . 1951.Salta,

Expediente N9 I867|R|51.
Atentó a lo solicitado por Dirección General 

de Rentas, I
El Gobernador de les Provincia

DECRETA:

mente entre 
disminuya, é

Art. 2- ' 
aforos definí 
concesión re 
la cantidad 
efectividad d 
épocas del c:ño, dejando a 
la responsab

Anta, propiedad del 
A. En época de ss„ 
uerirá proporcional» 

que

Establécese que por no tenerse los 
ivos del rio a que se refiere la- 

si presente, decreto, 
quedertújeta a la 

. rio en~Ias distintas 
salvo, por ló tanto, 

_ ___ £___ __ _____ _ —* técnica de las auto»
ridades correspondientes dé la Provincia? qüe-

conocida por 
a concederse 

i s caudales del

’lidad legal y

Luis A. Borelli
Oficial Mayor, de Economía

N? 7631X
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente Nos. 15561(50 y 15569¡50.
Vi^to el gasto respectivo de $ 1.350, m|n.

Art. I9 — Amplíase el decreto N9 6992‘del 13 
de julio ppdo., en el sentido de dejar esteu • 
blecido de que las cobranzas que efectúen los i 
Inspectores de conformidad a 1 
Apremio comprenderá también en la Capiíal 
por ser de suma importancia y no ser suficien. 
te el personal con que cuenta actualmente la 
Sección A-premio de la referida repartición pa
ra realizar esa tarea.

Art. 29 — 'Comuniqúese, publiques®, etc.

oportunamen 
los caudales 
tades que 1

Art. 3< -—

Vi^to el gasto respectivo de $ 1.350, m¡n. que 
se ordena pagar por decreto N9 6140, del 6 de 
abril ppdo. Orden de Pago N9 505, por haber 
sido realizado durante el transcurso de un 
ejercicio vencido y cerrado, sin que haya sido 
pago en término, corresponde dejarlo sin efec»

- • ? i
to; ’ V

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General de la Provincia/

El** Gobernador de la Provincia

D E C H E T A :

N?

de

e determinarán para cada época 
definitivos, en’-virtud de. las faáal, 
3 otorga el Código de Aguas.- 

reconocida .por él 
s reservas previstas 
ódigo de. Aguas/ / 

. Comuniqúese, publiques®, 

CARLOS XAMENA ?
Pablo Alberto Báccaft»

La concesión
ue execiuen xps ; prssente dec*eto, es con H 
la Ley 934 d(? en Jog ? 232 del ¿J

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Ba-seaw

Es copia:
Luis A. BorelF

Oficial Mayor Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 7G33JEL
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N9 787|S|51.
Visto este expediente por intermedio del cual 

el señor Juan Pablo Saravia, solicita reconocí» 
miento de una concesión de agua pública, pee 
ra irrigar su propiedad denominada "Lote N9 
l” de Macapillo, ubicado en el partido de Pitos, 
del departamento de Anta, 
bajo riego de 100 Has.; y

con una* superficie

CONSIDERANDO :

Aguas respectiva, 
observaciones .que

Árt. ’ 4» íMc

Es copia 
Luis A.

Oficial Maye
Borelli I ’ -
r de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto W 7
Salta, Julio
Expediente
Visto este

da de Dirección General de
Francisca S.
treinta (30) cías de licencie: extraordinario^ con

334X-
) 27 de 1951.
/N9 1851fF|951. 
expediente en el que la emplea» 

Inmuebles/, señora 
de Frissia, solicita se le cóncedan

que atender a una *goce de sueldo, por tener
:¡ue se encuerase enferma, según 
el . certificado médico que ..se

hijita suya
lo atestigua 
acompaña; ciento a lo informado por phdsión 
de Personal 
prendido- en

presente caso com-* 
la Ley N?, 1138,

la Provincia

Art. I9 — Déiase sin efecto el decreto 
6140, de fecha 6 de abril del corriente año 
Orden de Pago N9 505.

Art. 29 — Reconócese un crédito a favor
■la Sociedad' Editorial Córdoba, por la suma 
de $ 1.350.— (UN MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), en vir» 
tud de serles concurrentes a las facturas agre» 
gadas a estas actuaciones, por el concepto 
que. en las mismas se expresan, las disposL 
cione del artículo 659 de la Ley de Contabili
dad. ;

Art. 39 — Resérvense estos obrados en Con» 
taduría General- ,de Iq - Provincia, hasta tanto 
las. HH. CC. Legislativas arbitren Jos- fondos

Que la Intendencia de 
manifiesta a fs. 33, no tener 
formular al pedido en cuestión, cumpliéndose 
así con lo dispuesto en el art. 350 del Código 
de Aguas;

Que en virtud de la autorización conferida 
por resolución N9 1634J50 dictada oportunamen» 
te per el H. Consejo de Administración Gene» 
ral de Aguas de Salta, se ha procedido a la 
publicación de edictos en los -diarios de esta 
Capital, cuyos ejemplares corren agregados al 
expediente del epígrafe, sin que ello hubiera 
dado lugar a oposición de terceros;

■ Por ello, atento a lo dispuesto en resolución 
N9 398 dictada por el H. Consejo de esa ‘Ad
ministración General, en fecha 2 de marzo del 
corriente año, y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

y estando el 
el Art. 969 d.e
ohernador de

DEC R E
Concédanse treinta (30) días de 

licencia extraordinaria, con (_
13 de junio del comente año, a la

Art. I9
goce de sueldo,. y

a -contar- del
empleada di; Dirección GejneraT de Inmuebles, * 
señora FRANCI|SCA S. DE FRISSIA, por las 
razones apuntadas precedentemente.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, etZ

.CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Bacearo

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
Borelli

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: .

Decrete N9 7635JL
Salta, 27 de julio¡ de 1951.
Expediente
Visto este 

actuaciones 
del Acta d^ recepción provisoria córréspon. 
diente a -Id 
tezuelo (Ciudad), cuyos haba]os fueron adju
dicados al señor Roberto E. Pérez, por'decreto 
N9 4582, de

N9- 1823[Pj51. ¡ 
expediente erí el que * corren las 
relacionadas :on la aprobación

obra "Resguardo Policial enlBÍ Par
idad), cuyos haba]os fueron adju„

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento de
. una concesión de agua pública, con un caw atento a lo

fecha 21 de diciembre de 1950; y 
vwu un cuerno a io informado por

dgl máximo de 0.76 l]seg. para lg Jq
Contaduría General
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@ Gobernador de. fe Provincia
D E C R E T A : .

Art. I9 — Apruébase, en todas sus partes, el 
Acta de recepción provisoria, corriente a fs. 3 
de estos actuados, correspondiente a la . obra 
“RESGUARDO POLICIAL EN EL PORTEZUELO" 
(Ciudad), cuyos trabajos fueron adjudicad©®' 
al señor ROBERTO E. PEREZ, por decreto N9 
j4582, de fecha 21 de diciembre de 1950.

Art 2.o — Comuniqúese, publiques®, etc.

. CARLOS X AMEN A < 
Pablo Alberto Bacearo '

£s‘ copia:
Luis A, Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

-decreto Ñ9 7S38Jh ■ •
Salta, 27 de julio» de 1951.
Expediente N9 1287|A[195L

: Visto este expediente' ál que se agrega de„. 
. creta N9 6928 del 6 de junio ppdo., por él que 

se aprobaron los trabajos de ampliación exK 
el Cementerio de la localidad de Cerrillos por 
un valor de $ 21.000 m|n., según presupuesto 
confecionado poi' Dirección General de ArquL, 
tectura y Urbanismo; y

CONSIDERANDO:

Que la referida repartición técnica, en virQ 
tud de las disposiciones del decreto premerr 
cionado ha firmado convenio con el contratista 
señor Roberto E. Pérez para la ejecución Se 
los referidos trabajos; ¡

*'Por ello,

El Gobernador de. la Provincia 
DECRETA:.

Art. 1?Apruébase el convenio que corre 
a fs. 10 de es^ actuados, suscrito entre Direa. 
ción General de Arquitectura y Urbanismo y 

. el contratista señor ROBERTO E. PEREZ, para 
la ejecución de los trabajos "'Ampliación del 
Cementerio en la localidad de Cerrillos", cu= 
yo importe asciende a la suma de $ 21.900 
m|n (VEINTIUN MIL NOVECIENTOS PESOS 
M|N.)), suma ésta que se imputará al ANEXO 
I— inciso III— Principal 1) b— Parcial 2— del 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

..Art 2o. — Comuniqúese, publiques®, etc

CARLOS XAMENA 
FabI© Alberto Baccaro

Es copia:'
Luis. A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N- 7637-B
- -Salta, 27 de julio de 1951.

Expediente N? 36|F|51.
Visto este expediente por intermedio del cual 

el señor Isaac Fernández, solicita reconocimien^ 
to de una concesión de agua pública para irrL 
gar su propiedad denominada “Campo Alec 
gre", ubicada en el departamento de La Cal. 
dera, con una superficie total de 200 has. de 
las cuales 20 has. se mantinen bajo riego; y

f ’ v ” ”” .7 ® "" . ' ’ . ~
.alguna que formular a lo'solicitado, cümpliéru to a las razones expuestas precedentemente. 
}dose*asi fe establecido en el inciso a) del Art Art. 2* — Comuniques©, publiques®, etc.
350 del Código de Aguas; '

Que en virtud de la ■ autorización conferida 
mediante resolución N9 1071 dictada oportuna^ 
mente por el H. Consejo de Administración Ge= 
nerál de Aguas de Salta, se ha procedido a 
la publicación de edictos en los diarios de 
esta capital, cuyos ejemplares corren agrega, 
dos al expediente del rubro, sin que ello htu 
biera dado lugar a oposición de terceros;

Por ello y atento a 1© dispuesto por Adminis-' 
tración General de Aguas de Salta, en resolu» 
ción N9 2027. dictada por el H. Consejo de la 
misma en fecha 28 de diciembre de 1950, y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador ds la Provincia • - 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento de 
' una concesión de agua pública, con un caiL 
dal equivalente de 10,5 l[seg., a derivar del 
Río Santa Rufina, para regar con carácter per. 
manente y a perpetuidad, una superficie de 
20 has., del inmueble denominado ' “CAMPO 
ALEGRE", ubicado en el departamento de La 
Caldera, catastro N9 136, propiedad del señor 
ISAAC FERNANDEZ. En épocas de estiaje, es. 
ta dotación se reajustará ‘.proporcioncdmente 
entre todos los regantes .a medida que dismL 
nuya el caudal del citado río.

Art. 29 •— Establécese que por no tenerse 
los aforos definitivos del río a que se refiere 
la concesión reconocida por el presente decre. 
to, la cantidad a concederse queda sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvo, por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Prcu 
vincia, que oportunamente determinarán pa. 
ra cada época los caudales definitivos, en vir
tud de las facultades que le otorga el Código 

de Aguas.
Art. 3? — La concesión reconocida por el 

presente decreto, es con las reservas previstas 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Ari 4? _ Comuniqúese, publíaues®, etc..

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccam

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 7B38X
Salta, 27 de julio de 1951.
Expediente N9 1251|Ej95L
Visto este expediente por intermedio del cual 

el señor Pablo Oscar Olivares, solicita la rein. 
corporación a su cargo, en virtud de haber si. 
do .absuelto de la acusación que se le había 
hecho, según así lo expresa en su nota de feB 
3; atento a las constancias agregadas, lo In. 
formado por Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Bosques y División de Personal,

El Gobemsd©^ cte la- Proviiacfe 
D E C F. EXT A :

-> fiOLBBN'. OFICIAL

.. . CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baceara

-Es copia: ’ .. .
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.

Decreto Nd JOLB
Salta Julio 27 d® ISSL

El Gobernad©? d© fe Provfecfe 
DECRETA:

. Art. 1° = Confírmase es el cargo d® Director 
de la Escuela Agrícola Gobernador Julio Come^ 
jo de Caíayate, al Ingeniero Químico y de Isdur° 
trias Agrícolas, señor JOSE MAMA IGNACIO DE 
GUARDIA DE PONTB

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberlo Bascara

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P:

Decreto 7B4Q-B.
Salta, Julio 27 de 1951
Siendo, necesario compensar forma jBtta y 

equitativa las tareas a cargo del Interventor dte 
Dirección General de Rentas de la Provincia, 
ñor Juan B. Gastaldi, funcionario que go^a <d@ 
une? asignación mensual que n© concuerda con 
su. responsabilidad,

El Gobernador de la Fi jvmcía 
DECRETA:

Art F — Con anterioridad al 1® julio del 
corriente año, fíjase una sobreasignación men
sual de $ 200.— (DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL), a favor del señor Interventor de DI» 
reccion General de Rentas de la Provincia, IX 
JUAN B. GASTALDL ’ ’

Art. 2a — El gasto que demando el cumplimien^ 
to del presente decreto se imputará al ANEXO 
D-— INCISO VI— PRINCIPAL a) I~. •PARCIAL 2—

PAR. i IDAS GLOBALES*'’ de la Ley de Presupu©®® 
to en vigor.

Art. 3 o.. — Comuniques®., publiques®, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccar©

Es copio:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y 'O. P,

Decreto ÑQ 7B41*k
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N° 533.GI951.—
Visto este expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a considera® 
ción y aprobación del Poder Ejecutivo, copia de 
la Resolución N° 244, dictada por el H. Consejo 
de la misma, en cesión celebrada el día © d® 
febrero del corriente año®

Por ello;

CONSIDERANDO:

Que ha pedido dé Administración General 
de Aguas de Salta, la intendencia de Aguas 

‘jespe ctiva informa que no tiene observación

Art. I9 — Reincorpórase en el cargo de AuxL 
liar 69 de la Escuela Agrícola “Dn Julio Cor^ 
nejo de Cafayate", dependiente de Dirección
General de Agricultura, Ganadería y Bosques, ‘ Art P — Apruébase lá 'Resolución N® 244, dic
al señor PABLO QSCAH OLIVARES, ® mérr tada por el B

El Gobernador d© fe Pr©vincfe 

DECRETA:
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ral de Aguas de Salta, eñ fecha 9-.de febrero, terior, la cantidad a conceder queda sujeta a to ciso XI— Item 
del año en curso, cuya .parte dispositiva dice: 
'‘Art. Ia — Proponer al Poden Ejecutivo» por con- 
" ducto del Manisterfo - dé Economía, Finanzas y 
*' Obras -Públicas la designación por el termino 
I£ dé tres meses de to Maestra Normal señorita 
"MYRYAN FATM GBHARA, Clase 1931, M. I.
n 1.681.412, C. I. 15.759, Policía de Salta,. Capi-
" tal, para que desempéñe tos fundones de Dac„
'* tilógrafa de Sección Facturado, con la remune" 
“‘ración mensual dé S’ 350’.— (TRESCIENTOS CINL 
"CUENTA PESOS: M|N.) y a contar desde.la 
vcha que tom@ posesión del cargo”.-,.
" Art 2° — El gasto que demande el cumplimien’ .

to de So dispuesto en la presente Resolución
4t será imputado- oportunamente, .por Contaduría
”■ a 1er partidor respectiva del Presupuesto que? rf- j
M ge para 1S5TL - - -

Art. 2g — Comuniqúese, ublíqueso,--etc. -

2— Otros Gastos— Principal b) 1 
efectividad de los caudales del río en las dfetin-, -.1— -Pcñcíal^Sl de la -Ley de-Presupuesto en vi- 

de| conformidad cón 
el Art. 31-;de'fo -

tas épocas del año, dejando a salvo, por lo tan_ gor para el Ejercicio 1951 
to, la responsabilidad legal y técnica de las au- disposiciones! contenidas en 
toridadeé correspondientes de. la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época los 
caudales definitivos, en virtud de las facultades 
que le otorga el Código de Aguas de la Provincia.

Art. 3° — La concesión reconocida por el pre„ 
gente decreto lo es con las reservas previstas en 
los artículos Í7 y 232 del Código de2 Aguas.

Art, 49 — Comuniqúese, publiquese, etc.,

' ’ ■ CARLOS XAMENA
i . Pablo Alberto Baccaro

Es cojma:
. . Luis-A. Borelli
Oficial. Mayor de Economía. Finanzas y O.

Ley de Contgbn 
Art. 2o

idad. N° 941 [48
Pagúese - por Tes orexia General efe 

Ice 'Provincia; p:eyicc intervención de Canfadufía 
Gen eral, aferyor de la firme: “IMPESiÓ MUE.

’ “ • *" . (UN MIL TRES- r
PESOS MlNl ’en

Ig suma de $ 1.386.-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS

la factura agregada a fe. 1 del 
1564|M|51 de C

BLES”,

P

CARLOS XAMENA
. Pablo Alberto Baccaro

< Es copia:
Luis A. . Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N° 7643-E.
Salta, Mió 27 de 1951.
Expediente ■ N° 1881^951. —

Decreto N° 764XE. '
Salta,’ Julio. 27 de- 1951,
Expedienta NP 44[N|5L —
Visto este expediente por intermedio del cual 

la Sucesión Mahíud Hallar y José A. Turna, so- 
licita reconocimiento - dé una concesión de agua 
pública, para irrigar su propiedad denominada 
"La Citrfcola", ubicada en el Departamento de 
Oran, registrada bajo catastro N° 2389, con una 
superficie bofo riego de 3 hectáreas 8.040 med
iros cuadrados; y

Visto este expedienté en- el que Administración 
Provincial de Bosques manifiesta que el empleado 
de esa Repartición, señor Hugo Figueroa, luego 
de haber cumplido ©1 término de su licencia re
glamentaria, no se presentó a sus tareas, desde 
el. 1° de Junio ppdo.; y • -

CONSIDERANDO:

- <Que 
en la falta 
la Ley N° 
Personal,

habiendo, el aludido empleado incurrido 
expresada en el Art. 106— Inc. b) 
1138, y lo informado por División

de 
de

El Gobernador d© la Provincia
.DECRETA:

cancelación de 
expediente N° 
presentada en concepto -de právfeión de mueblé^ , 
•a Administ-rácicn Provincial dé Bosques, autori
zada por decreto N° 4428/de fecha 9 de diciem_ 
bre de 1950, ccn 
XI— Item 2—■- 
Parcial 31 de-

Art. 3° — Pagúese por Tesorería General'd® 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de CARCEL PENITENCIARIA, la 
suma de $ 1.68Í (UN MIL SEISCIENTOS OCHEN- : 

TA Y CINCO P 
facturas de fe.
sentadas en ccncepto" de .provisión- de un muebl© 

i ©fichero y sillaf! con' destina a-
vincial de Boscpies, autorizada por el art. 2° del 
misino decreto-, 
só XI~ Item 2 
Parcial 31 de i 
jando establecido que oportunamente será ingre„ 
sado. en forma 
vía intervenció a de Contaduríg General, con Lcré. 
dito al rubro 
brutos— Divisicn Industrial Córcel— Ejercicio 195l9 

Art. 4o — Comuniqúese;

Dntaduna General,

imputación cd Anexo D— Inciso 
Otros Gastas—r Principal b) í-— 

la Ley de Presupuesto en vigor.

’ESOS M]N.), en cancelación de sus 
7 y 9 de igual expediente, pre-

Administración Fro„.

con imputación <
—Otros Gastos-

q Ley de Presupuesto vigente; de-
Principal bl l-—

directa por TesoreríaGeneral, pre-

"Cálculo- dé Recursos— Ingresos

publiques©, etc..

CONSIDERANDO:

Que los recurrentes han dado cumplimiento a 
todos los requisitos establecidos en el Código de 
Aguas;

: -.Qua a -fe.. 13, y-a pedida de Administración
. ii^ral de- Aguas* de Salta* la-.Intendencia de Aguas. 
.respeciíTO .manifiesta gite no tiene observádé® 

.-.alguna que- formular a la solicitado;
- Ques mediante - autorización conferida por resó” 

. lueión N° 952, dictada ? por @1 EL Consejo, de la 
• nombrada Administración General, se ha prog@~

dido . a la. publicación ■ de edictos en ios diarios j 
de esta Capital, cuyos ejemplares corren agr^

< gados al expediente del rubro, sin que ello hu° 
Hora dado lugar a oposición de terceros;

- "Por tales consideraciones, atento a lo . dispuesto 
en resolución N° 1891, dictada por el H. Consejo 
de esa Administración General, eh fecha II d@ 
diciembre de 1950-, y lo dictaminado por el señor

. . Fiscal de Estado,

■ El Gobérisador de-la Provincia -•
■■■' D&CfiBYA; -

-'"Art. 1°-’.— Déjase cesante en el cargo de Auxi
liar rl°‘ (Guardabosque! de -Administración. PTo_ ¡ 
vincial de Bosques, al señor HUGO FIGUERGA, en 
mérito “dé -haber hecho abandono de sus fem* 
ciónes. -

Art, 2o —- Comuniqúese., publiques©, etc.

Es copía:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía,

CARLOS XAMENA- 
Pablo Alberto Baccaro

Finanzas y O, P

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

’Es copia
Luis A. Borelli

Oficial Mayor dé -Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 7&44-B.
Orden de Pago N° 233 del
Ministerio dé Economía.
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N° 15095|51. —
Visto este expediente ’en el que corren las ac„ 

tuacíones relacionadas con la liquidación y per 
go a favor de la firma Imperio Muebles y Cárcel 
Penitenciaría, de las sumas de $ 1.336.— y $ 
•1.835.— en cancelación de sus facturas de fe. 
1 y fs. 7|9 respectivamente por los conceptos que 
en la misma se expresan; y atento a lo informado 
por Contaduría, General de la -Provincia ,

Decreto N° 7645^.
Orden xfe/Pago- N° 24Q del 
Ministeria. de Economía.
Salta, Julio 17 de 195 E 
Expediente N° 192.8|A|51. —
Visto este expediente en el i 

.ral de Agricultura Ganadería 
y pago del importe que arroja- la 

planilla que se acompaña,, o
943.80 m|n., ea concepto de bonificación por an
tigüedad y subsidios sociales

le enero a dici embre de 1950, por

la liquidación

• Art. I0-— Apruébase el reconocimiento. de una 
concesión de agua pública, con carácter temporal

- ■: y p.ermomente,-. con. un- caudal de dos .litros por
1 Asegundo,- cr.derivar-del canal*Municipal de la.ciu-
•" dad - de. Orém, -para irrigar una superficie de 3 ’ 

hectáreas 8.040 metros- .cuadrados, ..de la propie
dad denominada "'La C i ir ico la”, de la Sucesión ’ 
MAHFUD NALLAR Y JOSE A. TUMA, ubicada en 
el . Departamento de Oran, cuyo catastro re~, 
gístra bajo N0' 2389.

Art. 2° — Déjase establecido qué por no tener- Anexo D— Incisa XI— Item 4— Otros Gastos— 
se los afores, definitivos del río a '-que* se r@rf* Principal bl I— Parcial 31 de la Ley de Presa»

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reaprópiase el gastó de $' 1.386.

que Dirección Gen©-
’y Bosques, solicita

/
sea to suma de $

■devengados düran_
te los meses
el Auxiliar 5C • de_la -Escuela, Agrícola de Cafa- 
yate, señor Cemente Sánchez Roberti y atentó a 
lo informado por Contaduría 
vincia.

General de la,

El Gobernador de la Provincia -

D E C RÉ A :

Art. 1° — Reconócese un ciedito -por el conc? to 
precedentemente expresado: a 
GENERAL ; DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
BOSQUES, " la suma de ' $ 943.80 (NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA. CEN
TAVOS M|NJ,'

favor de DIRECCION

suma de'$ 943.80 (NOVECIENTOS

en virtud dé' serié concurrentes a la
(UN’MIL TRESCIENTOS OCHENTA T SEIS PESOS planilla de referencia las disposiciones d< artícu. 
M|N.),’ autorizado por decreto N° 4428’ de fecha 9 

| de diciembre. de 1950, imputado por el mismo- al
Ley de Contabilidad.
Pagúese por Tesorería General-de 
previa intervención de Contaduría 

se los aforos definitivos, del río a que- se r@rf" Principal bl I— Pardal 31 de to Ley de Presu» General, a ÍTvor de DIRECCION GENERAL DE 
fe pwte par¡g- ftj” AGRICULTOTA/ GANADERIA

lo 65° de Ja 
Art 2A — 

la Provincia,

Y BOSQUES, fct suma
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d@ S 943.80 (NOVECIENTOS COMENTA Y 1RSS 
■ - PISOS CON OCHENTA CENTAVOS M|NX impor“

’ te que arroja la planilla que se acompaña^ 
concepta de bonificación por antigüedad y 
sidios sociales, devengado® durante lo® meses de 
enero a diciembre de 1050, por ©1 auxiliar S@ d€ 
la Escuela Agrícola de Ctafaycrte señor CISMENL 
TE SANCHEZ ROBERT, cuyo crédito reconoce 
por’ si artículo mitertofe
LArt. 3® — SI gasto que demande el aumplimien’

.. tó del presente decreto se imputará: al Anexo G— ; Orden de Pago N0 242 dhl 
Inciso Unico—’ Partida Principal 3— Parcial 3, de 
la Ley de Presupuesto vigente,

Art.-. 4? — Comuniqúese, publiques©, etc.. ‘ 

r ’ / CARLOS XAMENA
- Pablo Alberto Baccaro

Art. 3o. — Comuniqúese; publiques®, etc.

CARLOS X AMEN A í 
Pabí® Alberto Baccaro

Es copia:

Luis A.' Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto ’IF 7B47JL

’ Es copia:
’ Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Ministerio de Economía,
Salta, Julio 27 de 195L
Expediente N@ 5088-1S5L —
Visto este espediente en ©I que Dirección Ge

neral de Inmuebles, solícita la ouma de S 4.000.— i
para efectuar los estudios y ^elevamientos n©ce= 
sartas en el pueblo de Coronel Moldes, de acuer- 
do con I© solicitado por la Intendencia Municipal 
de dicho pueblo; • t .

Decreto ¡F 7§4&^
- Orden de Pagro N®' 241 (fe!
- Mínfeferfo d@ Ebononife

Salta/ • Julio 27 d® 195L
Expediente N° 2254=.A|51 (S. M. de Ehtradas).-
Visto este expediente ©n el que Dirección Ge~ 

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
sú liquidación y pago ■planillas d© sueldos del 
Personal Supernumerario que presta servicios en 
lá misma, por el mes de junio ppdo,, por la su
ma total “de $ 10.338.75

J Por ello, atento o: lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador efe la- Provincia

DECRETA:

CONSIDERANDO:

Que corresponde efectuar la renovación de di~ 
cho documento: por un. .plqzo idéntico al anterior, 
es’ decir, por 180 días contados desde 4a lecha de 

’ su vencimiento y en iguales' condiciones que las 
anteriores; - - -

| -Por ello y atento a lo informado por la citada 
j Contaduría General, se hace procedente liquidar 

a favor de "1a Caja’ de Jubilaciones y Pensiones 
’ de la Provincia, la suma de $ 8.250.— por el 
concepto que en ©I mira© ?s® especifica, \

El CioberMcIor de les Provincta' 
'DECRETA:''

■ Por ello, atento a lo informado por Contada 
ría General de la Provincia,

El Gobemedor de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Acuérdase por esta 'única ves, un 
subsidio por la suma de $ 4.000.— (CUATRO 
MIL PESOS MjN,), a favor de la Intendencia Mu_ 
nicípai del pueblo de Coronel Moldes, para los 
fines indicados por Dirección General de Inmu®3 
bles en el expediente ddl epígrafe.

‘ Art. Io — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención d© Contaduría 
General a favor de la CAJA DE -JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA, la suma de .$ 
8.250.— (OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL), en concepto de pa
gos de intereses devengados por la letra de 
sorería aludida en el lapso comprendido entre el 
22 de mayo y el 18 de noviembre de 1951, impu
tándose dicho valor al ANEXO G— INCISO UNI
CO— PRINCIPAL 3— PARCIAL 5 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2° — 
citada Letra 
roses iguales

Art. 3? —

Dispónese la renovación de lá pre„ 
de Tesorería,- por’ un plazo é •inte- 
a los establecidos anteriormente, 
Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
•Pablo Alberto Bacearo .

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría' 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de Dirección General de Imnue- I Oficial Mayor- de Economía; Finanzas, y O. P 
Mes, la suma de S 4.000.— (OTATRO MIL PESOS ' 
M|N.), importe del subsidio acordado por el | 
tículo que ^itecede, para atender log estudios y ‘ 
relevamientos necesarios en el pueblo de Coronel • 
Moldes, d® acuerdo con lo - solicitado por la. ín- ! 
tendencia Municipal de dicho pueblo, y con car_ ’ 
go de oportuna rendición de cuentas.

3o —-El' importe que se dispone pagar'

Es copia:
Luis A. Borelli

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagues® por Tesorería General de la 
Provincia a favor de Dirección General de AxquL 
lectura y Urbanismo, la suma d© $ 10.339.75 (DIES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M[N.), a-fin de que I 
con dicho importe atienda el pago de sueldos del * por el artículo que antecede, se imputará al Ane” 
personal supernumerario que presta servicios en B— Inciso I— Items 1 ¡4— OTROS GASTOS— 

Principal e) 1— Parcial 45— de la Ley de Pre
supuesto en vigor, Orden de Pago Anual N° 65.

Art.

dicha Repartición, por el mes de junio ppdo.c I
Art-. 2o — H gasto que demande el aumplimien”

- to del presente Decreto, ge imputará en la si
guiente forma y proporción:

Principal 2— Parcial1 a) Ediflc. Ese, Primarías?
: Partida 3—San Carlos:. $ 1.387.50
~ - Partida 4— Seclantás: ” 388.5® $ 1.770,^=

Principal I— Parcial 
. Primarias:

a) — Edificación Escuelas

Partida 1— Caíayate 388.50
Partida 6— Capital: 1.792.75 -
Partida 8— La Merced ie 1.333.—
Partida .9— B. d© la

Frontera; es 1.387.—
Partida 10— Cafayat©

(Agrícola) ’ 788.— S BS28B.2B

Parcial b) ^diñcación ^anitarr&?

Partida" 6— Pichana! e¡ 1.720.—

Art. 4° — El presento Decreto será refrendado 
por S.S. los Ministro^ de Economía, Finanzas y O- 
bras Públicas y de Gobierno, Justicia i Instrucr 
ción Pública.

Art. 5? — Comuniques®, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro 

Pedro De Marco
Es copia:
Luís A.

Oficial Mayor d@ Economía, Finamos y O. P.
Borelli

Pardal b) -Edífícación. Itaffaste

r. . -Partida 10— ÍL _d© la ’
\ -Frontera <»., oei oe< 44£. 65e se> s-
todo correspóndfente ai Anexo !■=- Jtadso. 1^- de Ta 
Lty de.Bewpuefto

Deareto N® 7848^
Orden de Pago 243 del.
Ministerio de Econosnícr.
Salta, Julio 27 d@ 1951.

' Expediente N° 1890|C|51. —
Visto este expediento en el que Contaduría Ge

neral de la Provincia comunica al Poder Ejecuti
vo que ©1 día 21 de mayo del comente año, 

venció una letra de tesorería emitida por- el Ge?- 
'hiera© de la’Wovincia y aceptada por la Caja 
de • Jubilaciones.y Pensionen cte Salta por'.ta &u= 
w de $ 300.060,—r y

Decreto N® ,
Orden de Pago NQ 244 M
Ministerio de Ecoaomta.
Salta, Julio 27 de 1§51.
Expediente N° 15195¡951.—
Visto este espediente por íntemeáto del eud 

el señor. Policaxpo O» Garda, solícita devoludón 
de la suma de $ 240:50 m|n.6 importe que abo
nara en concepto de pastaje establecido por Lsy 
N° 1125/según comprobante agregado & fe. 2; te* 
niendo ©n cuenta que la Ley 1102 de fecha 
S de octubre de 1949, exonera del pago d® yerba» . 
j® que fija la ley N° 1125, por los años 1950, 
1951 y 1952, a los pasteleros efe ios departamentos- 
de General San Martín, Rxvadavia y Anta; 
atenta a ló informado por Contaduría General 
la Provecía,

T

de

El Gobernador de la Pwvmda
DECRETA:

Art. le — Pagúese por Tesorería General 
la Provincia, previa: Intervención dr Contaduría
General a favor'del señor POLICARPO ©. GAIL 
CIA, la suma de. S 240.50 (DOSCIENTOS CUAREN
TA PESOS CON 50¡oo MONEDA NACIONAL), en 
carácter de reintegro por el concepto arriba ex
presado, con imputación aí rubro CALCULO DE 
RECURSOS — RENTAS GENERALES ORDINARIOS 
RENTA ATRASADA— TERRAJES'EN TIERRAS FIS.; 
GALES— 1JERCICIO 1951- -

Art. 29 — Comuniques®, publiques®, etc. 
’ ..CARLOS XAWÍENA 
Pablo Alberto Baccaro a 

Es .copia: _ .. ■
.. Luis A.s Borelli . . . -

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y ’O. P.
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A^efo 7650^.
Orden de Pago 245 ¡del
^misterio de Economía. ’
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N° 1895|T)5L —
Visto este expediente *en el que corre agrega^ 

do certificado adicional'N° 1, expedido por DL 
rección General de Arquitectura y Urbanismo, a 
favor- del contratista señor Luis Tosoni, por trabara 
jos adicionales efectuados en la obra ‘'Escuela 
de Manualidqdes de Orón", por la suma de S • 
32.489.54? y

- —- ----- y
ja de Jubilaciones y Pensiones de Saltea po:r la de fecha 14 
suma de $ 500.000.—; y Art. 3o.

CONSIDERANDO:

Que este monto de trabajos no autorizados opor
tunamente, pero convenidos ad_referendum del Po
der Ejecutivo (fs. 8)9) están dentro del límite má
ximo autorizado por el Art. 41o— Ina b) de la 
Ley N° 968 de Obras Públicas?

CONSIDERANDO:

Que corresponder efectuar la renovación de di- 
chosteecumentos por un plaza idéntico al ante
rior, 
cha 
que

es decir, por 180 días contados desde la fe„ 
de su vencimiento y en iguales condiciones 
las anteriores;

Por ello y atento a lo informado por la citada 
Contaduría General, se hace procedente liquidar 
a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia la suma de $ 27.500.- 
concepto que. en el mismo se especifica,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

-por el

Art Io — Pagúese por Tesorería General

Es copia: 
Luis A.

Oficial Mayor

de Junto .ppdoi.
Comuníciuese, publiques©, -ste.

CARL0S XAMENA. 
Pablo Alberto Baccaro

.Borelli
de. Economía,

ED

Finanzas y O. P.

CTOS DE

N*
1620.

j cía notifica a 
i derecho para

7279.
— 'lG”

de
Por ello y atento a lo informado por Contadu- ja provillciai previa intervención de Contaduría

ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

MINAS

- EDICTOS DE MINAS: Exp. N?
La autoridad minera de 4a Próvin_ 

í los que ss cbnsideren con algún 
i que lo hagan valer en forma y 

dentro del término de Ley 
tado el siguiente escrito ¿on sus anotaciones 

dice así: Señcr Juez de Minas. —
Uriburu Míchfel, con- domicilio en 
N9 81, a V. S.
Enrique Gam

que se hc< presen..

General a favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la suma de $ 
27.500,— (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), en concepto de pago de

Art. Io — Apruébase el certificado adicional N° t intereses devengados -por las letras ’ de Tesorería 
• 1, agregado a estas actuaciones, expedido por aludidas en el lapso comprendido entre el 24 de 

Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, ’ noviembre de 1950 y 23 de mayo de 1951, impu- 
por la suma de $ 32.489.54 (TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PEESOS , 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), 
q favor del contratista señor LUIS TOSONI, por 
trabajos adicionales efectuados en la Obra "Es„

• cuela de Manualidades de Orón".

Art 2o — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor del señor LUIS TOSONI, la su
ma de $ 32.489.54 (TREINTA Y DOS ME CUA” 
TROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS COT4 
54*oo M)N.), en cancelación del certificado ddL 
cíonal N° 1, agregado a estas actuaciones, co- | 
respondiente -a los trabajos ejecutados en la 
ob-q descripta precedentemente, cuya aprobación j 
se dispone por el artículo anterior.

Art. 3o —- El gasto que demande el cumplimien
to del presente decreto se imputará al ANEXO 
I —INCISO V— PRINCIPAL 2— PARCIAL a)— 
PARTIDA 7— '"Orón— Ampliación

■ Manualidades", todo del Presupuesto
Gastos en vigor.

Art. 4° — En oportunidad del pago 
certificado, Tesorería General de la Provincia de. 
be retener la suma de $ 3.248.95 (TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
95]oo M|N.) en concepto de garantía de 10% de 
obras.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, etc.

landos e dicho valor al ANEXO G— INCISO UNI® 
CO— PRINCIPAL 3— PARCIAL 5 de’ la Ley de 
Presupuesto en vigor,

Art. 2o — Dispones© la renovación de las pre
citadas Letras de Tesorería, por un plazo é :¡nt®A 
reses iguales a los establecidos anteriormente.

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, etc..

CARLOS XAMENA 
Pablo- Alberto Baccaro

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Escuela de
General de

del referido

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccam

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

y proveídos; 
Francisco M.
20 de Febrera 
túo* por el Er.
do en la Capital Federal, 
330. — II. ■ 
cateo de 2 
1? y 2?
lares, en ter 
ños desceño 
Rincón, en
m.— Qué ¡A

. digo: I. —- Que ac- 
cía Pinto, domicilia- 
cali© .'Corrientes N9 
nombre solicito uñ 
para minerales de

- Que en su
000 hectáreas, 

categoría, excluyendo petróleo- y simi-
'enos sin cercar ni labrar de due
ndos, "en la zo

él
na de la salina del

departamento de Los Andes. — 
ubicación *déi cateo según plana 

oor duplicad o adjunto, es 
do como punto de -partida 

mina "Talismá
I ara llegar ál [punto P. P. o punto 
cíe éste pedimento; luego 2.500 m. 
LOO m, al Oeste, 5.000 m< al Sud
este y por últipo 2.500 m. .al-Nqr. 

al punto. P. P. — 
lentos para la ex.

ia siguiente: Toman, 
:el mojón esquinero 
ik", se toman 2.000

í Decreto N° 7652-E.
Orden de Pago N° 247 del
Mhúáterio de Economía. o
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N° 2048|A)951.—
Visto este expediente en el que la Administra, 

cfón Finca “Hacienda de Cachi" solicita se liqui
de a su favor la suma de $ 582.65, para aten
der con dicho importé diversos gastos generales 
originados en te -te.™

. I abril, mayo y junio del corriente
la misma durante los meses de

. j año y según 
detalle de fs. I; atento a lo informado por Con„ 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Contaduría
Poder Eje-

Sur de te 
m. al Este 
te partida 
al Norte 4. 
4.000 m. Al 
te para llecar nuevament) 
IV. - Contal 
plotación, pido con arreglo al art. 25 del Có
digo de Minería, se sirva V. S., ordenar el re
gistro publ 
mente concesión delteateb 
volución del 
de su certif 
m Michel. -4" Recibido en 
de julio de 
siendo las <
13)48, 
?ateo 
todo,

■ como
Pinto

. ificaciones

indo con ele:

cación, hotlficacSón y oportuna^ 
— V. — pido 

mandato después 
icación. Será Justicia. — F. Uribu.

Secretaría hoy irse®

testimonio de

> mil novecientos cuarenta y ocho, 
diez horas. — 
: 'egistro el p:
tado, en mérito dél poder presen
te al Dr’ Francisco Uriburu Michel 

tentante dfel i
constituido ddi 
en Secretaría

íuev-es o siguientes hábil
autos a Dirección de Minas a los. 
hubiere lügan ™ ~

i ?o procedió a

Se : 
solicil 
tenga!
repre 

Y por

Neo. ■— Salta, Julio 
resente permiso de

'Dr. Enrique García 
micilio. — Para no„ 
desígnase los día® 

~én caso de feriado.

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General, a favor de la ADMINISTRACION FINCA 
HACIENDA DE CACHI, la suma de $ 582.65 (QUI
NIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 65|oo 

MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 

importe atienda los gastos generales originados 

en la misma durante los meses de abril, mayo 

y junio del corriente ano, según detalle de fs. 1,

Pasen estos 
efectos que 
gistro Gráfi 
solicitado por el interesad0, quedando inscrip
ta la zona
60 has. de

— Señor Jefe: He
la ubicación de lo

; Art. 2o — El importe que se dispone liquidar 
! por el artículo anterior, se imputará a la Cuen”

peddia con 1940 has. por abarcar 
la mina "Talismán". Dicho-pedimen

to s© registró bajo númei 
de Minas: F

• Dr. Enriqu
— Que manifiesto conformidad con 

la ubicación dada por la
e se notifique 

publicación de edictos. — F. Uri„
.. — Salta, jur
■ habiéndose

publíquese edictos en el BOLETIN 
la Provincia en la forma y por el

Señor Juez 
Michel, pnr 
S. digo: I. ■

o de orden 1346. — 
rancisco M. Uriburu 
5 García Pinto, a U.

Dirección de Minas, 
al duego del terreno

Decreto N° 755I-E.
Orden d& Pago N° 246 del

. Mfnisferío» de Economía.
Salta, Julio 27 de 1951.
Expediente N° Í891|C|51.«—
■Visto este expediente en el que

General de la Provincia, comunica al
cutivo qu© él día 23 de mayo del corriente año, 
vencieron dos Letras de tesorería emitidas por el ta Especial "Explotación Finca Hacienda de Cachi" 
Gobierno de la Provincia y aceptadas por la Ca_ cuya apertura se dispuso por desato N° O

- II. - Que 
antes de Ic 
buru Miche. 
solicitado 
ordenado, 
OFICIAL d4 
término que establece el art. 25 del C'ód. Min., 
de acuerdo 
del 12)1X144.

,io 19 de 1950. —. Lo 
sfectuqdo el registro

con lo dispuesto por Decreto 4563 
Coloques® qviso de. citación
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el portal de la Escribanía. de\Minas y not-ifU. U. S. ordeñe vuélvala Dirección para «que ins»!dante._ J. C? Uriburu. Recibido^ en ..Secretaría 
•quese al dueño déy terreno/— En. 27 abril|951 criba este'cateo'en el plano minero J. C. UrL hoy veinte y cuatro.de Mayo, de 1950,. siendo 
notificó al'Sr. Fiscal de Estado dé’lo..solicita», buyu.-gaita, Nove 17|195O> .por fcontestada 1

vista /pase a Dirección, a-los¿-efeei-os' que 'hu
biere lugar. — Outes. En 18 NOV. 1950. Se
ñor Jefe: Con los .datos.. dado por el interesado 
en croquis de fs. 3, esta Sección ha ubicado la 
zona solicitada en los planos de registro Grá
fica, encontrándose dentro de ella la mina "La poder presentado, '"como representante de éste 
Sirio Argentina", con extensión de 6 hs.... —?al Dr. Juan. Carlos Uriburu y por constittuído 
Este cateo ha sido inscripto con 1994 Hs.. ba„ domicilio legal en la calle Deán Funes 316 de 
jo número 1391. ■—» H. Hugo Elias, Señor Juez: ésta ciudad. — Para notificaciones en ’ Secre» 
Juan Carlos Uriburu, por José Antonio Belmen
te García, en exp. N9 1729_B, a U. S. digo: 
Que doy conformidad con la ubicación gráfr 
ca asignada a este pedimento por la Dirección 
de Minas, según informe que contesto. Pido a 
U. S. tenga presente la conformidad con la 
ubicación gráfica. J. C. Uriburu. Salta, abril 
23 dé- 1951. La conformidad manifestada y lo 
informado por Dirección, regístrele en "Ré- 
gistro de Exploraciones", el escrito solicitud, 
fs. 3 con sus anotaciones y proveídos, leche», 
vuelva al despacho. Outes, Salta, abril, 1951.
~ Se registró en "Registro de Exploraciones" 
N? 5, folios 287|8, —doy fe. — Neo, abril, 26 
dé 1951. Habiéndose- efectuado el registro, pu„ 
blíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en la forma y término que establece 
el art. 25 del Cód’. de Mín. y 'decreto 4563 del 
12IIX|944. Colóquese avisos de citación en .©1 
portal de la Escribanía, y notifíquese 
propietarios del suelo. Outes. Lo que 
ce saber a sus efectos. Salta, Julio 31 
ANGEL NEO, Escribano de Mina®.

e} P al

do a fs/4-y su proveído. — Agustín Pérez. — 
- S. R.. de Adorno, Sr. Juez de Minas: Fran

cisco M. Uriburu Michél por el Dr.Enrique Gar 
. cía Pinto en el expediente de cateo I620_G a

V. S. digo: Que pido' se preparen los edictos 
a fin- de retirarles para su publicación por el 

‘'término de ley. — Será Justicia. — F. Uriburu
Michel. — Salta,, junio 29- de 1951. — Entréo. 
guense por Secretaría los edictos solicitados y 
•ordenados ■ a • fs. 11. —* Outes. ¿

1 Lo que se hace saber a sus efectos. — SdL 
-ta, Agosto P de 1951. ■— ANGEL NEO, Escriba»
no de Minas. ~

la horas once. Aníbal lUribarri. En 1 de Junio de 
1950, se registró 'en. "Control, de Pedimentos 
N9 4“ a Fs. 49, AníbaL UmbarrL Salta, Ju
nio 13 de 1950. Téngase ' por registrado. el pre„ 
sente permiso„ de cateQ solicitado por. Don Jo
sé Antonio Belmente García, y en mérito del .

e) 2 al 16[8|5L

. ■ N? 7272 — EDICTO DE MINAS. — Exp. N9
1729. —• "B" La Autoridad Minera de la Provin„ 

; cía, notifica a los que s© consideren con dL’
gún derecho para que lo hagan valer en for^
ma y dentro del término de Ley6 que se ha pre= 

’ sentado el siguiente- escrito, con sus anotacio»
nes y proveídos dice así: Señor Juez de Minas:
Juan Caídos Uriburu por don José Antonio Bel.
monte García, argentino, minero, mayor de

' edad, domiciliado en Iruya, según testimonio
de poder que acompaño, y constituyendo do
micilio en esta ciudad, calle Deán Funes 316 
a U. S. digo I — Que solicito para mi repre» 

; sentado, conforme al art. 23 del Código de ML<
néría un cateo de 2.000 hectáreas para mine-'
rales .de l9 y, 29 categoría excluyendo petróleo 

. -y demás minerales' reservados ubicado en- la
finca Negra Muerta o Santiago y San Andrés
de la Sucesión Juan Patrón Cosías e Ingenio
San Martín de Tabacal domiciliados en la
Capital Federal Reconquista 366. -=■ II. — La
ubicación del cateo solicitado, en terreno sin

. labrar, ni cercar del Departamento de Orán e
fruya, conforme al plano que acompaño, es la

. siguiente: — Partiendo del punto denominado L
' Abra de la Cruz~ se- medirán las siguientes 1L I Proveídos, dice así: Señor Juez de Minas, Juan

a los 
se ha. 

1951. -

14|8|51.

N? 7271 — EDICTOS DE MINAS; Exp. N- 
1730. — "B'; Lee Autoridad Minera de la Provin. 
cia notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan, valer en forma j 
dentro del término de Ley/ que se ha presenta. 

Ido el siguiente escrito, con sus anotaciones y

neas: P. P. —A de 500 metros, azimut 315° A—B 
de 4.000 metros azimut B—C de 5.000 metros 

? azimut 135°, C—D de 4,000 metros azimut 225?
y D—P. P. de 4.500 metros azimut 315°, cerrarr 
do la zona de 2.000 hectáreas solicitadas. — 
in. —- Se cuenta con elementos suficientes pa
ra la exploración y pido conforme al art- 25 
del citado Código, se ordene el registro, pu„ 

-. ..blicación, notificaciones y oportunamente con
cederá mi presentado este cateo. J. C. Uribu» 

/ r?- -‘— Junio 1950. Se registró en "Control de
Pedimentos N9 4°, folios 48|9. Aníbal Urribani 
Salta. Junio 9;950. — Por registrado. En mé„ 
rito del poder acompañado, téngase al Dr. Juan 
Carlos Uripuru como representante del señor Ja
sé A. .Belmente García, con domicilio en Ja 
calle Deán Funes 316. Por solicitada la concé. 
sión del permiso de exploración de substancias 

• de P, 29 categorías en una extensión de 2.000 
Hs. en el Departamento de Orón © Iruya, a lo 
demás téngase presente. — Pase a Dirección 

, = de Minas, a los efectos que“ corresponda. Pa
ra notificaciones en Secretaría desígnase lo*?

/ días martes o siguiente hábil si fuere feriado 
Outes. — Señor juez;. Juan Cario Uriburu, por 
don-José A. Blmonte García, en el Exp. 1729J3 

a -Ü. S. digo: contentando la vista corrida del 
- informe de Dirección y de acuerdó, dejo

presa constancia que el lado D—=A, tiene 5.000 
^etros d® longitud/En.

Carlos Uriburu, por don José Antonio Belmente 
García, según poder que presento en la fecha 
a se Juzgado, Constituyendo domicilio en esta 
ciudad cálle Deán Funes 316 a U. S. digo I. — 
Que mi representado, argentino, minero, ma
yor de edad, domiciliado en huya, me dió. ins„ 
iruccionés para solicitar conforme al Art. 23 
del Código de Minería, un cateo- de 2.000 hea 
tareco® para minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo y similares y 
demás minerales reservados, ubicado en te. 
rrenos sin labrar ni cercar de la finca "'Negra 
Muerta" o "'Santiago'' de la Sucesión de Juan 
Padrón Costas, domiciliado en Reconquista 366 
de la Capital Federal. — IL — La ubicación 
del cateo solicitado, "en el Departamento de Iru„ 
ya, conformé al plano que en duplicado acom. 
paño, es la siguiente: Partiendo del Abra de 
la Cruz, se medirán 3.000 metros al Norte pa
ra llegar al punto- de partida P. P., de donde 
se medirán. las siguientes líneas:. P. P. D. de 
1.500 metros rumbo Sud. 74? Este; D—C de 
4000 metros Norte I6? Este, C==B de 5.0Q0 nie= 
tros Norte 749 Oeste; B—=A de 4.000 metros 
Sud 169 Oeste y A—P. P. de 3.500 metros Sud 
749 Este; para Cerrar la -zona de 2.000 hectá
reas solicitadas. - III. — Se cuenta con ele
mentos suficientes para la exploración y pido 
conforme al Art. 25 del citado Código, sé or
dene el .-registro publicación, notificación• y 

gwfe? & mi man.

taría desígnase los días, jueves de cada sema, 
na, o siguiente hábil, en caso fuere ■ feriado. De 
acuerdo con lo dispuesto ©n él decreto del P(. 
Ejecutivo de Julio 23¡43, pasen estos autos con 
el duplicado presentado a Dirección de Minas 
y Geología a los efectos establecidos en el art. 
59 del Decreto Reglamentario Setiembre 
121935. Rp. Outes. Señor Director. Esta . Sección 
de acuerdo a los datos dados por el interesado 
en escrito de fs. y croquis de fs. 1, ha proce» 
dido a’ la ubicación del cateo solicitado, den, 
tro del cual se encuentra ubicada la .^íina 
San Martín, de 18 hectáreas cuyos derechos el 
interesado deberá respetar, quedando por lo 
tanto inscripta con mil novecientas ochenta y 
dos hectáreas. —■ Este cateo ha sido registra» 
do en el libro correspondiente, bajo número 
de orden. Señor Juez, de Minas. Juan Carlos 
Uriburu, por don José Belmente García, en el 
Exp. de cateo N9‘1730-B, a U. S. digo: Que con
testo la vista ordeñada a fs. 5, del informe de 
la Dirección de Minas de fs. 3 en el cual ss 
expresa que. se ha inscripto este pedimento 
con 1.98.2 hectáreas por encontrarse dentro d@ 
la zona del cateo, la mina HSan .Martín" de 18 
hectáreas-, cuyo derecho mi representado s@ 
compromete a respetar. Por tanto, Pido a U. S. 
tenga presente lo expuesto y por contestada 
la vista conferida a fs. 5 vta. Juaú -Carlot Uri° 
buru. Recibido en Secretaría hoy die^ y siete 
de Noviembre de 1950, siendo horas diez. Neo. 
Salta, Noviembre 18. de 1950. Téngase presen
te lo expuesto y habiéndose ubicado por Direc- - 
cióri regístrese en "Registro de Exploraciones" 
el escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones 
y ° próvidos, fecho, vuelva al despacho. Outes. 
En 20 de Noviembre de 1950 se registró erí 
"Registro dé Exploraciones. N9 5" folio 264. 
Neo. Salta, Noviembre 21 de 1950. Habiéndose 
efectuado 
BOLETIN 
mino que 
n^ría, de
to 4563 del 12|IX|944. — Colóquese aviso de 
citación en el portal de fa Escribanía de Minas 
y- notifíquese al propietario del suelo Suc. Juan 
Patrón Costas. Outes. Lo que 
sus efectos. Salta, Julio 31 de 
NEO, Escribano de Minas.

el registro. ,publiques© edictos en el 
OFICIAL, en la‘ forma y por ei tér» 
establece el
acuerdo con lo dispuesto por Decre»

art. 25 del Cod. de ML

se hace saber a
1951. — ANGEL

@) P al 14|8|5l.

TOCTOS CITATORIOS:'
N’ 7261. —• ' EDICTO dTATOSIO
A los efectos establecidos por el Código d< 

Aguas, se hace saber que Abel y Dardo' Núñsz 
ienen solicitado reconocimiento de . concesión 

de agua para regar con un caudal de 9.45 li

tros por segundo, proveniente del Río Chuña- 

pampa, dieciocho hectáreas de su propiedad 

"San ■ Pífela", Catará' 373f ubtedb en Cte®

cuatro.de
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de Abajo (La Viña), ' 1 De conformidad a lo dispuesto por Decreto
Salta, 26 de julio de 1951. N9 6829|51, llámase a licitación pública para

Administración General de Agua^ de Salta l<x provisión de libros demográficos' y formula» 
/ e) 27¡7 al 16 8j-51. rios, con destino a la Dirección General de

_ ... . — - - — - ------------ _Registro Civil.
i El pliego de condiciones y demás especifu 
caciones se encuentran a disposición de los 
interesados en Dirección General de Sanidad 
tros, calle Buenos Aires. 177, donde tendrá lu- •

ié © Jmé © feé I* -
. Salta e

1
B 24 d@ Juli© d® lili

tete©

N- 7248.. — EDICTO CITATORIO
A ¿.os efectos estaPisciaos pox el U&j.go ds 

Aguas se hace saber que 'Animaná a© Suco,, 
sión Michel S. R. Ltda. 1 tiene solicitado recoe 
noc-miento de una concesión de agua de 3i0 ’ S® «P^ura dejas propuestas por el se- 

1J2 horas .en cada ciclo de 25 días con todo 
fe i. caudal del Arroyo San Antonio, con carác
ter permanente y a perpetuidad, para irrigar 
una superficie de Has. 245,1450 de su propia 
dad denominada genéricamente '‘Estableció 
miento Vitivinícola Animaná", Catastro 560,561 
y 562, ubicada en Departamento San Carlos, 
Asimismo pide la inscripción de las aguas prL 
vadas que. riegan los inmuebles '‘Monte Re« 
dondo" compuesto de las fracciones denomina, 
das "Monte Redondo", "Desmonte*' y "Las 
Pircas", y “Puesto Colorado" sitios respectiva, 
mente en Animaná y San Lucas de dicho de„ 
parlamento.

Salta, Julio 20 de 1951.

N9 725L- 
ta días a 
Armala. •—

’ ’ ‘ ’ '»-’*« Nominación. —• CARLOS E. FIGUEROA, Es.
ño Escribano de Gobierno, el día 14 de agosto ,crikano'Secretario. — Salta, Julio 23[1951. 
de 1951, o subsiguiente hábil’ si éste fuera fe=

'riado, a horas 11, en presencia de los que de„
seen

— SUCESORJCL — Cítase por treia, 
herederos y acreedores de Mariano 

Juzgado Civil y Comercial

e|25|7 al 5[9|51.

concurrir al acto.
'Salta, julio 20 de 195L

HUGO ECKHARDT
Diréútor General de Suministros 

Ministerio de Economía F. y O. Públicas 
e^ 3Ó|7 al 10|8[5L

N? 7262. 
la Nación. 
Nac^onaL 

i camino de

— Ministerio de Obras Públicas d® 
Administración General de Vialidad 
Licitación Pública de las obras del 
Pichanal d Oran, y acceso a la ciu“

dad de Orón, $

N9 7249.
I Propietario
[ za por treinta días, a los que se' consideren
- con derech 5
: SE GUTIER3;
— JUSTO PASTOR LIZONDO, Juez de Paz tta 
pietaricx ■ .

— SUCESORIO? 
de La Caldero

•El Juez de-Paz' 
llama, cita y empla„

i a los bienes! dejados por don JO 
IEZ. - La Caldera, Julio 14 de 1951.

e|25|7 al 5[9|51.

f N9 7245. — SUCESORIO
(Primera Ins maneja y Primara 'Nominación, Civil 
I y Comercial 
plaza por 
res de doñg 
Edictos en
— Salta, 20 

7239 — Ministerio d® Obras Públicas d® la BRANO, Es
Nación. Administración General d@ Vialidad Sfc •
cional. Licitación pública de las obras del ssffii" •___ _____ __
na de Rosario de la Frontera a Metan (Km, 12937
— Km. 1332.6), $ 1.544.103.25 (mejora progresé ■ .
va). Deben coligáis© precios unitarios. Presenta. herg<

919.218.90. Deben cotizarse — El señor Juez de

Administración General de Aguas de Salta Precio® unitarios. Presentación propuesta: 29
e[25[7 al 13|8|5L de agosto, a las

9 p., Capital.
15.30 horas, en Av. Maipú 3,

724@ — EDICTO MOW. <= A fe ’ 
ta por @1 Código <d© Agua©# s®
©i; sah@g> qu® GerósMe B« Arana d@ Taritolay 
tare ®©licUad© seconoámiento de ooneesión <á® 
agua para segcE con m caudal d® 0.28 litros 
por segundo proveniente del rio Calchaquí o 
tosnd® de Guachip® 55QQ de gu propiedad 
©ata^tro 46, tóieads en Tslapampa (te ViñaJo 

Salta, Julio 20 d® 1051.
- Administrada® General de Ags@s d@ Scdf@

e¡27[7 al 16¡8|5L

Dr. Jerónimo 
treinta días a

CORINA MENDOZA DE SALAS. 
BOLETIN OHCL 
de Julio de 1951.. 
rribano Secret

Cardozo cita y 
leredefos y acreedo»

AL y "Foro. Salten©". 
JULIO R. ZAM. 

cario.
©|24|7 al 5[9j51.

! ción propuestas: 20 de agosto^ a to 1S ierm; QHOCOBAR
1 Q 9.0 . í'írmífí’rl. '

2^|7|51 al
en Avda. Maipú 3, 2° p« Capital,

e) 20¡7 el 8[S|5X.

-- SUCESORIO, 
rieres y acreedores de AVEUNO

— Juzgado

— Cítase por

Tercera Nominación
Civil y CbirerciaL — Salta. 4 de junio de 1951. 
- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

¡ e|24(7 al 5|9|S1.

F222 — EDICTO CITATORIO
A los ©feotes establecidos por el Código de? 

Aguas# s@ hace saber que Adelaida Ovejero de 
Tamay© tiene solicitado recosocimiento d® con® 
cesión d© agua para regar con m caudal d® 
&.59 litros/segundo, proveniente del Arroyo San 
LorengOj una hectárea 1275 m2. de su propiedad 
89Casa y Sitio" ubicada @n San Lorenzo (Capital)..

Salta 16 de julio de 1951»
Adminisfradón General de Agua® de Salís

©) 17¡7 cd 6|8¡5L

SECCION JUDICIAL
EDICTOS' SUCESORIOS
7278 — SUCESORIO. — Ramón Arturo

N* 7243. — 
lo Civil doc

N?
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede» 
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA.
Salta, Julio 30 de 1951. - CARLOS E. FIGUE. ’ 
ROA, Secretario. 1

. SUCESORIO.
or Jerónimo Cardozo cita y emplct. 

za por treinta días a
□ TOMAS JAVIER GIL — Salta Ju=

io 20 de K51. — JULIO F.
ario.

de TOMAS

bano Secrei

— El señor Jueg ,

ederos y acreedores

L ZAMBRANO, Escri

e¡24|7 al SJ9J51.

LICITACIONES PUBLICAS
N* 7275 ADIvüNI¿TRACÍíON GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL —5*? Distrito— Salta. Llá
mase a Licitación Pública y por el término de 
diez días, para la provisión de madera dura 
aserrada. — El detalle Pliego de Condiciones 
y Especificaciones, se encuentran a disposL 
ción de los interesados en la sede del 5? Dis„ 
hito de la Administración General de VialL. 
dad Nacional, Pellegrini 715 —Salta. El acta 
de apertura de las propuestas, tendrá lugar 
el día 20 de Agosto de 1951 a horas 12, en el 
despacho del‘ suscrito, ante los ' interesados 
que concurran. Salta, Julio 31 de 1951.

PABLO E. DE LA VEGA 
Jefe 5? Distrito

e) 2 al 16|8|51

e) 218 al 17|9|5l. t’
=—===-===-=-===—=— 7242.

uez de 1? 
merdal Dr. 
por treinta 
ta FA.Md 
egal. Salta, 
cribcmo Se

728B = TESTAMENTABA — ® fws 0^1 
Dr« Jerónimo Cardos cita por treinta días a te® 
rederos y «acreedores de doña JOSEFA MARTI0 
NEZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1951. — ANIBAL Escrita©
rio- (interino}.

- EDICTO SUCESORIO. — El -SrJ 
instancia 39 Nc
Luis R. Casermeiro,-citá y emplaga 
días a heredaros y acreedores d@ _ 
B SliCTg 
julio 6|951. AÑIBAL URRIBA-RRI, Es„ 

s cretario.

minación Civil y Coa

8, te|@ ■

3i¡7|s& si isjajsa «¡24)7 al 5|9|5l.

N@ 7267 =» SUCESORIO. = El Dz. Jeto 
Cardozo, Juez de la. Nominación en 1© Civil j 
Comercial s cita por treinta día© a teredos©© f 
acreedores de ROSARIO CAVOLO © CABOWX 
Sata Juli© 23 de 1051»

• J. 2AMBRANO — fs^íiss©-

- 31¡7 cd

7241
Juei d© Cujarta 

por 30
TURNINO 
GUZMAN.
Figueroa*

— S^CSSOMO. = ¡A<.

•g ewBeáore® de SÁ>dto’-s terete©^
CU2MAN j ACTELIA CA1WW 
== Saltas Julio liSL '©§®te S. 
Secretario.

4 <¿ 31|#|«S1

EDICTO S&CSBOm? = 1.&

M? 7265 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS.TL. Jue? 4® Nominación Civil y Comercial W/- R. Casermiro, Juez do
W» 725S = EDICTOS SUCESORIOS. — El Señes' —

CIA- E INSTRUCCION PUBLICA ’ 
LITACION

. ‘ ~ rl Nomisaeióa ©ML e¡°
Luis R, Cosermeiro, cita y emplaza po^ freirá dito,: ta y emptox por tremía áic s a heredera

á^'BEWr 1 ASENPARÍ ®
; ,r^r



•J-

ÍS‘ ■ ; . SÁEfX AO&SÍ& i’:bs w

• -DBCBUZí. -bajo áperdbimienta ■ -lég:dL —
Salta, Junio 7 de -1951.— . - ’ ' \

;ANIB$L URRIBARRI — E^crib^o Seer@&ari© 
> - . ®) 20¡7 al 30]8[SL ..

/ N^’7233 — SUCESORIO: — El Señor Juez en 1© 
¿mi Dr. Ramón Arturo Mentí, cita y emplaza por 

> .'treinta días a herederos y acreedores en la su» 
- - : cesión de DOÑA ALCIRA LOPES DE ARAO1. — 

Salta, 18 de julio de 1951. —
. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

¿ . e) 2Q|7 al 3Q|8¡51

? ~~~ ~ ’ . .. .. 1? - 
te días a heredero® y acreedor®® d® FXORWCI©* 1 W® 7194 

AY ARDE» — Tartagal, abril- 1S|1951S

N* 7166 — SUCÉSOBÍO,. — Citase por 30 días 
a interesados en sucesión de JUAN DOMEÑE, 
juzgado Civil Cuarta Nominación. — Salta, Ju

nio 18 de 1951.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA — Secretario

. . e) 25¡6 d 7|8[51.

i 71B4 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juei 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comerá 
cicd, Dr. Luis Ramón Cagermeta, cita y 
per treinta días a heredero® y acre@dore® d® tos 
ROBERTO- LERIDA, bajo apercibimiento d® fey.

Salta, Mayo 18 de 1051.
ANIBAL - URRIEARRl'- — Sscñbsn&

22[S al ®¡8|519

Ñ° 7160 —■ EDICTOS Sr. Juez de la. Instancia 
4a0 Nominación en lo Civil y Comercia!, cita par 
treinta día® a herederos y acreedores de J^FE- 
BANZO BURGOS, cuyo juicio sucesorio se feoís 
ta en ese Juzgado. Lo que el suscripto Secreter 
rio hace saber. Salta, 18 do Junio de 1851.
. GARLOS ENRIQUE FIGUEROA —- Secretario

fl]f d 2|8|51. ‘

ALFONSO DOLS. =— Jim Fas Propietaria - 
-- < . e) 18|7 al.28¡8|5L

N° 7223 — SUCESORIO. — El Drs Ramóa Asta© 
Martí, Juez d@ 4 a. Nominación Civil y GomgrddL 
cita por treinta días ’ s herederos y acreedora 
de TERESA DUCE DE ALBEZA.

.Salta, Julio 12 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FÍGUEROA — Secretario

e) 18|7 al 28¡8¡5L

^EDICTO- SUCESORíOs; Por. -
, deh d©l ®eñor Juez de Xg0 InstancW 4@e Nominan 
’ don .en. 1© -Civil’ y Comercial dto©^. Btóós A.
Mariis s® ha d@dárad@ abiéit© el juicio ■

’ de doña SALOME SABINA PAREJA Dl'cONDOM .
© SALOME SAVWA PAR®A DI CONDOR díte, ■ ’ 
dos© por edictos que publictóm dtemte 00 
díai en ta diarios Bobfe Qfidal y Foro

ta que s.e consideren derecho a
©i©®. Salta, Julio d© 185L

CARLOS ENRIQUE FIQUBROA

®)( 8¡7 cd ÍO18|S1

.' N@ 7233 — EDICTO SUCESORIO. El Sr. Juez 
. de la. Instancia 3ae Nominación Civil y Comercial

Dr. ’ Luis Ramón Casexmeir©, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores d® doña 

- LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo apercibimieM» 
-- i© legal. — Salta, julio 17|95L —

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaria
®) 20|7 al 30j8¡516

Ñ® 7230 — EDICTO SUCESORIO
■ Pqt disposición del señor Juez d@ Paz del 

parlamento de San Antonio de los Cobres, Don 
Romualdo Vázquez, habiéndose declarad© abier« 

el juicio Sucesorio por los bienes dejados p©r 
fallecimienta de Don Tiburci© Hampa, ge 
y emplaza por el término de veinte días qu® 
publicarán en el Boletín Oficial y se colase 
Edictos e» la puerta del Juzgado de Paz, a 
que se consideren con derecho a la® bienes

lo
/. el

ter
se

Jt rá
ios ~
dejados por el causanl® para que dentro de di» 
aho término comparezcan a deducir sus acciones 

- ' -qüe les corresponda.—
San Antonio de los Cobre§, Julio 13 de 1951 

‘; -, BOmMDO VAQUEE — Jues- de Pai
‘ :■ -. : o) Í9¡7 15¡B¡51

- - Ñ® 7220 — EDICTO SUCESORIO. El Sr& J«
en lo. .Civil y Com, Dr. Jerónimo Cardozo, Ix N©s

- minaciós cita y emplaza por treinfa días a heree 
?- deros y acreedores, de don CARLOS GREGORIO

BRAGA. — Edictos m BOLETIN OFICIAL y FORO. 
- SAL-TEÑO.^

Salta, 3 de Julio'de 1951.^ 
JUHO-R. BAMBRANO — Escribano'Secretario 
. . 19\7 al 23¡3|51e

JF» 7228 — EDICTO SUCESOBIO.- — SI Sr. Jaes 
dé-la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 

" 'Br. Luis R. -Casermeíro, cita y emplaza por tan® 
ta díof’ a'hérederos y acreedores d@ BAPQLfOM 

-•■ JAIME,- bajo ápercib&niento legal. — 
■ - Salta, Julio 2p5I.=-

ANIBAL URRIBARRI Escribano Searef¿fe 
" ej I0J7 aJ

tzNe-'7227- —= EDICTO. - — Jerónimo Cardos©-Jues 
¿. CivO y Comercial de Primera Instancia Primera 
... Nominación cita por treinta días, a herederos y 
¿acreedores. de Juan López Flores. «== Lo qu@ ®I 
. .suscripto\Escrihano Secretario hace sabes a rái
©fecta. —

■ ,.y ¿v. ¿Saña, 17 de fallo d@ 19SL —
JULIO Lh ZAMBMNO — Escribano Secreta© .

_ .. . ®; W 2313|5IS

SUCESORIO. = ALFONSO DOLS, Jueg
Teítafcd, cita y.sm^esa gw tejfe,|*

N’ 7221. SUCESORIOS Ramón Martí, Juez de 
Cuarta Nominad©® I© Civil y Com®xdsle Ote y 
emplaza por treinta día® @’los h@red@r©§ y 
dores de Carolina Bodens Sato jmi© 2S de 1SS1® 
Cailoi Ea Figuesoa=« Sectaria— 
e|16¡7 al 28|8|51c 

. N* 7218, — EDICTO SUCESORIO» — El Sr. 
juez de 1® Instancia 3? Nominación Civil y 
Comercial Dr. Luis R. Cosermeiro, cita y em- 
plaza por treinta días a herederos y acreedo^ 
res de GAVINA ¡BARRA DE ARROYO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, julio 2|951. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e¡16]7 al 28|8[51.

N@ 7211. — EDICTO. — For disposición del se« 
Sor Jue§ d@ Primera Instancia en 1© Civil y Co° 
mercial, de.. Tercera Nominación, doctor Luis Ra» 
mán Casexmeiro, hago' saber que se ha decla
rada abierto el juicio sucesorio de don ELE©“ 
DORO VILLEGAS, .citándose a herederos y aerea» 
dores. —.Salta, Julio 6 de 1951. — ANIBAL UBR1L 
BARRI, Escribano Secretario 9

@) 12¡7 cd Í4]8|851

N® 720B. — SUCESORIO. — Rcmóa Arta® Ifer 
ti Juez Civil y Comercial, to Nominación cita pos 
treinta días a herederos y acreedores d® dona 
JULIA o JULIA ALBERTA ASIAS DE CORBALAN, 
Salta, Julio 11 de 1951. — CARLOS EMBIQUE FL 
GUEROA, Secretaria-

e) 12|7 id 24|8|951

N@ ^2QB — EDICTO SUCESORIOS — El Sr« Mes 
de 3a. Nominación Civil, Dr. Luí® Casexmeiro, dU 
ta por treinta día® a heredero® y acreedor®! do 
don CIRILO y MELGAR, bajo apsxeibimieat© legal 
Salta, Junio 13|95L

ANIBAL URRIBÁRRí — Acribas© Seer@tó@
@) 11|7 al 23[8|S1®

.. Mg 7204, —'EDICTO SUCESORIO. — B'Sr» Ju@s 
de Ira. Instancia- 4ta» Nominación Civil y Comer» 
cía! Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 

- treinta día§ a herederos y acredorw de doña SUL 
SANA AMANDA PAULA VUISTAZ DE GOMEZ, 
bajo apercibimiento legal. Salta. Julio S d® 195L 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

. e) 10¡7 < 21¡8j851

N® 7203 =^= El Juez Civil N©®in@cí& dt@ 
por treinta días a herederos y acreedores d® Faa 
blo Hoxteloup. Scdta, Julio - de 1B5L _ Secretario 
CJ^LÓS.E. FIGUEROA. ' .

®) I0|7 di

N? 719“X — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 2? 
Nominación Civil y Comercial, Dr. Francisco 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA TARI” 
TOLAY DE NIEVA. == Edictos Foro Salten© y 
BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 21 de 195L 
E¿ GILBERTI DORADO, Escribano Secretario.

,@¡57 al 17¡815L

N@ 7189 — SUCESORIO. ==■ E¡ Señor Juw ©Mi 
Primera Nominación cita por treinta, día® hereda 
ros y acreedoxei d® Merced®® Méndei de Chis
pe. == JULIO Bs ZAMBRANO, Egeríban© Secretad©.

©) 4¡7 al 15|8|51

1F 7180 — SUCESORIO. — Sre Ju@i la tata, 
da 4a. fcfosd&i es lo CivS y’Comrdal 
ta por treinta día® @ herederos y d@
FERNANDO CHAMORRO’SANTOS, axy© juicio gtu 
cesori© s® tramita ®g© Jusgado. 1© que @1 §^s- 
¿ript© Secretario hace s@b@ro Salta,-Jmio 2S 
d® 1951o CARLOS K1QW FIGUEROA, 
tari®.

aj 23{8 <d 10|8¡5i,

1® 7170 ~ SUCESOTO, — & tes la6 fetau
Nommadós ®n lo Civil y C©m©xci@l cita 

por treinta díss a heredero® y @sreed@r®g d@ MU« 
SA NALLIB' CHAIG, cuy© juicio sucesorio §e tro* 
mita en es® Juzgado. Lo que -el suscripto- Secre» 
tari© hace saber. Sato» Junio 28 d® 1051* 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretaria.

e) 20)8 al 10¡8¡51
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días a • interesados con derechos en dicho -in»^ seros: Sud, Cxt<
3a. Nommaeióir en lo Civil y Coiñtercial, cita por mueble. — Salta, 25 de julio de 1951. CARLOS 
treinta días a herederos y acreedores de DOLO» ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e[27|7 cd 7|9[51.

■ tP 7159 — XDJCra.° — Sí. Juez de la.-' Instasela ios lr@io Qéhóá:

treinta día^ a herederos y acreedores de DOLO» , 
■RES TAMAYO DE GARCIA, cuyo juicio sucesorio 

e ®e tramita en este Juzgado. Lo que él suscripto .
.Secretario hace'saber. — Salla, 18 de Junio do 
.1951.— ‘ v

ANIBAL URRIBARRI -- Escribano Secretario
e) 2116 al 2Í3Í5L

lastra 236’2 de
, Parcela 10 dé los Señores ’Och@a 
stro 15250, Parce

Estado, hoy

NQ 7157 — TESTAMENTARIO, El J^ez Civil de 
Primera Nominación cita por treinta días a h@~ 
rederos y acreedores de DOLORES ULLOA DE 
FIGUEfíOA, emplazándolos bajo apercibimieniu 
de ley. Salta. Junio 13 de 195Í. JULIO ZAMBRA- 
NO, Secretario.

N® 7257 POSESORIO. Proviso© Romero 
ante Juez Civil la. Nominación solicita- posesión 
treintañal sobre inmueble “Las Bateas" Primer® 
Sección, Anta; limitando,- Nortes F. Romano; SudL 
Luis Peixoti; Este, Suc. Peirotü Oeste, 
lie. =• Catastro S02. — S® cito por 
a interesados. =

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano
26i7j51 al 7¡9¡5L

Rio del Va«
treinta día§

Secretoto

POSESION TREINTAÑAL
N* '7277 — POSESION TREINTAÑAL. — El 

St. Juez de 1* Nominación Civil y Comer» 
cial, cita y emplaza a interesados en juicio 
posesorio sobre un inmueble en el pueblo 
de San Carlos, promovido por JOSE DOLORES 
CISNEROS y GENOVEVA ACOSTA DE. GIS. 
ÑEROS, Límites" y extensión: NORTE, hdoB. E1L 

' ¿ardo Pérez;-mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer
cedes E. de M'chel, mide 42.40 mts.; ESTE, 
calle pública, mide 21,80 mts.; OHST’E, Pío y 
Elíseo Rivadéneira, mide 22.30 mts. Salta, ju
lio 4 de 1951; JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

Catastro 15229, 
y Oeste Cata si 
rrocarriles del 
Belgrano o N ación Argentina

LOS INTERESADOS.
SILIBERTÍ DOR

TÁ DIAS A
ENRIQUE

| N? 7255. — POSESORIO: — ALEJANDRO 
J e) 19[6 al 1°¡8|51 FLORES Y EPIFANIA FLORES DE AQÜINO, an

te Juzgado Civil y Comercial 29 Nominación, !
I solicitaron posesión treintañal dos lotes en ‘ 
' "Guachipas”,’ limitando: Norte y Este, con Do. 
mingo González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con Rosa Torán de Villaíañe; 
Este, con Domingo Arana; Sud, con callejón d@ 
tránsito y Oeste, con Domingo González. — 
Salta, julio 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA» t 
DO, Escribano Secretario.

e|25¡7| al 5’9|5L

e) 218 al 17I9[51.

N* 7273 — POSE-ION TREINTAÑAL. — El
Juez doctor Francisco- Pablo Maioli, cita por 

- ■ treinta días a interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovaglio de 
Santillán,. del lote 5 C, manzana 63, catastro : 
2082, Oran, limitando: Norte calle López y Fla
nes; Sud, partidas .1376 y 918 de Municipalidad

, Oran; Este, partida 912 propiedad de Pedro 
Zarra; Oeste, partida 917, con 34.90 metros 
frente por 43,40 metros fondo. — Salta, Julio 
23 de 1951. — É. GILIBERTI DORADO, Escriba
no Secretario.

- e) 1[B al 12[9¡51.

lela 12 de-los Sx”Ffo 
Ferrocarril Genesd! 

. CITASE POB TRE»

ADO -=> Secretó© 
20[7 di 30[8|51. :

POSESiOÑ TREINTAÑAL
L solicita posesión treintañal dos 
: Pichanal, S 
tea "El Cha

N* 7220. — 
GENTE ABA SI, 
inmuebles en 
PRIMERO/ fin< 
Sud 175 m.. Este 35 m.

. Francisco Aban;
Sucesión Felisa. A. de Erazú, - Oes*

VL

»Bclañtás, (Molinos).» 
Lar’' mide: Norte y 
te 49 m. Limita = Nor„

Sud/. Vicentete Sucesión 
Aban, Este, 
te, Río Calchaqui. Riega tres horas cada ocho 
días en abundancia, y^caaa areciocho éh ®s=. 
casez, con Nieva; SEGUNDÓ:acequia Monte
Finca “Potrero", mides Norte, 19.3 m. Sud 198 

Oeste 88 m.. I i
y Este, Ricarda Aban; Oesté, He.

m. Este 57 m. 
Aban; Sud 
rederos Frar cisca de Lémgs y-Río Calchaqui: 
Riega seis horas cada ochb días en abundan
cia y cada
Monte Nieva 
minación ' cr 
mejores títu < 
nes en Secretaría.’
ÍULIO ZÁ1

N° 7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomero Medina, promo
viendo juicio dé posesión treintañal de un inmue»! 
ble ubicado en esta Capital, de una extensión!

• de diez metros por cuarenta y dos metros de fon” 
do y encerrado dentro de los siguientes límites: 

j Norte, calle Necochea; Este propiedad de Rosa 
‘ Cardozo de Alvarez; Sud, propiedad de Felisa 

Morales de Romano y Oeste, con propiedad de 
Juan Spahar Delgado, Juan B. Milla y Miguel Ba
rrios,. el señor Juez de primera instancia y ter» 

. cera nominación en lo civil, cita y emplaza por 
. edictos qu© se publicarán por treinta •> días en los 

diarios Norte y Boletín Oficial, a todos los qu® 
se consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salta, Julio 19 de 1951.

ANIBAL URRIBABRI —-> Escribano Secretatío
e) 20|7 al 30|8¡5L

imitas Norte, Vicente

dieciocho en escaséz con acequia 
. — El Juez 'Civil de Primera Npo . 
a por treinta 
os.

días para ©poney
— Lunes y Jueves u notificad©^ 

Salta, Julio 6 de 1951,
Secretario
16¡7 al 28|8|51. -

uMBRANO —
é)

EDICTO 'XSE^OmO. — 11 Sñ
dé 3ra. Nominación Civil y

y emplaza por treinta días a: 
consideren con

N® 721X
Comercial-Dr. Luis IL

CasermeiiOo 
los que se 
mueble denominado "La Cieneguttá", ubicado en

derechos sobre el siu

3 kilómettos dé freaaCafayate, coi extensión de
fondo, dentro d® ios siguientes- Umi- -

N* 7264. — POSESORIO. — JOSE CIRO LO» 
PEZ, ante Juez Civil 1® Nominación solicita 
posesión treintañal sobre Inmueble "Santa Ro» 

" sa", ubicado Dpto. San Carlos .limitando, Nor> 
te, Cerro Comunidad; Sud, R. Calchaqui; Este, 
Me-ced^s L. López y Oeste Manuel López’ Ccu 
lastro 283. — Se cita por treinta días a inte» 
pesados'. —- JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario. t

e|27| al 7I9¡5I.

te por 4 de
tes: Norte; propiedad Camilo Brav© © sucesem; 
Sud, propiedaí
ca; E^te. .propiedad herederos láraíes y OeíK 
propiedad señoras Nanni; cuya posesión twm* 
taña! solicite?]
FRANCISCA 1
bimiento legal. Salto, Junio
BAL URRIBARRI/ Escriban©

id de Julias Bravo y Aveliñ© SuL'

m ALEJANDRO, SULCA y . JUANA- 
CHOQUE DE SULCA,. bajo ©p@wU 

27 de » — M 
Secretario.

13|7 al 27¡®leSl
-Nc 7234 — POSESORIO. — Ante Juzgad© Civil 
la. Instancia 2a. Nominación, MERCEDES GRAra 
NA DE LIMA pide reconocimiento posesión d® 
treinta años sobre los siguientes inmuebles, sitos 
en esta Ciudad:—»1°). =» CATASTRO 15224, Cira 1L 
Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie 
de setecientos metros cuadrados. — Catorce me- 
tros de frente sobre calle Caseros, al Nortea p©? 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS QUEMES (prolongación); Oeste, Catas» 
tro 15225 de Rosalía Ochca y Otros y Sud, Ca° 
lastro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2®). — 
CATASTRO 15226, Círc. I, Sección L, Manzana 3, 
Parcela 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros 
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 

. sesenta - y cinco centímetros de frente sobre cali® 
• Caseros al Norte por cincuenta metros de fondo

er. su costado Oeste, lindero con Catastro 15227,5 
Parcela 8 de Saturnina Gruña; treinta metros de 
contra frente, al Sud, lindero 0 con Castatru 2362 
de los Sres. Ochoa y cincuenta y tres menos cin= 
cuenta centímetros en línea oblicua de Nor„Oe§° !

N° 72Ó& 
Julio Martín 
fincas: El

Ramósa B. Aguilera.-y ‘
La posesión treintañal

- POSESORIO: 
Aguilera solici 

Algarrobal límites, Norte, Anta. Yáe©; 
Sud, Nemesia Sánchez d® Arévafó. Potrero dé la - 
Quinta, límit es: Norte, Estanque d@ Él Algarrobal; 

Porfidi© Gutiérrez y - .Jurado; Éste,Sud, Félix E
Oeste, Francisco Sánchez. Ánbas propiedades ubi» 
cadas en el Departamento de La Candelaria. Jues.

vi i y Comercial 4a. cito por 30 dí^
invocaren derechos. — Salto, Jumo. S •á quiénes 

de 1951.
N? 7263. — POSESION TREINTAÑAL. — An

te el Juzgado de 4? Nominación Civil y Comer
cial. MARTINA’DELGADO DE DIAZ sol'cita po
sesión treintañal sobre inmueble .sito en pue» 
blo Seclantá§r departamento Molinos, de pe- 
tímdtro- irregular y comprendido dentro de sL 
guíenles límites: Norte, con ] 
caela Rodríguez o sucesores y con lote de Co» 1 te a Sud-Este, lindero con Catastro 1090, Parcela

- riña de Díaz; Sud, con .calle- Martín Fierro y 6 de Héctor Chiostri; 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
Estec con calle. Abraham Cornejo y propiedades tecientos metros cuadrados de superficie, 
de G. Martínez de Erazú y • Corina de Díaz; . torce metros de frente, sobre calle Caseros, al Ricardo Fra 
•Péste, cgn el ría Ccdchaquí. Cítase p©r -tyeinter Jfcrtef por íqMq» salte sa 'Rámer; i

propiedad de Mi»
9P 1 -14-Z-S rf-3 Z*. I

N- 7193. - 
3r. luez de 
interesados

e) 10|7 cü-21|á|S5L

TREINTAÑAL. — El 
>n cita y emplaza a

3°) — CATASTRO 15230, 
Círc. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con se°

— POSESION 
4* Nominació 
en juicio posesorio de- un inmu©o 

ble en distiito La 'Silleta
Lerma, promovido por doña Lorenza Ümacata 
¿e Vilte. — LIMITES Y E> 
mino nacior.al y mide 45

Ca» v Ramón C ^rnéió y mide
í 7cisco Enrique] Romer - y María E1L
;' fflMe 49,5$ 4»-i Y Ó®’®’» $5Wlto«

Dpto. de Rosario de

TENSION:. Norte, caj. 
mts.f Sud, con Julio 
48‘ mts.; al Éste, cors
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nacional y. mide 49,50 mts. — Salta, junio 29 
de ,1951.- — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es. 
cribarlo Secretario.

e) 5[7 al 17|81Sl.

N° 7169 — EDICTO. — En el juicio de posesión 
■ treintañal deducido por LAURO PEREYRA, de un 
inmueble ubicado en la Ciudad de Oran, con 
una extensión de sesenta y cuatro metros eos 
sesenta centímetros gobio la calle Colón, por rao. 

. renta y cuatro metros con cuarenta centímetro® 
sobre la calle Carlos Pellegrini, comprendido den- ! 
tro de los siguientes límites: Norte, con propia • 
dad de Carmen de Giménez, y que fué de Miguel • 
Colgué; Sud, calle Colón; Este, con propiedad de 
Garlos E. Delgadino y Oeste, con la calle Carlos 

. Pellegrini. El señor Juez de Cuarta Nominación 
.en lo Civil y Comercial Dr. J. G. Arias Almagro 
cita a los que se consideren con derecho sobr® 
dicho inmueble durante treinta días a fin de qu© 
los hagan valer. Publicaciones en: Boletín Oficial 
y Foro Salterio. — Salta, 7 de junio de 1950, Año 
del Libertador General San Martín. — JULIO B,

' ZAMBRANO — EscJbcmo Secretario,
e) 26|6 d 7|8¡5L

AMOJONAMIENTO -
N0 7206 *= EDICTO: == Jerónimo Cardos© Juez d@ 
la. Instancia en lo Civil y Comercial hace , saber 
por treinta días a Interesado© el Juicio de Deslisu 

r-*de y mensura de inmueble ubicado en Ciudad de
Oran ..con límites: Norte, terreno viudad Olart® y 
Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M. Bug" 
tomante; Este: calle 20 de Febrero; Oeste; propie« 
dad Juan Bruno, cuyag. dimensiones son SO varal 
de frente por 75 varas de fond@e =— Juicio inicia 
do -por Agustín Ignacio Avila; lo que el suscrito 
hace gaber a los efectos legales. — Julio, ® d© 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO — Secretad©

_ ‘ e) .11J7 cd 22¡8|51e

. REMATES JUDICIALES
' 726$ Por MARTIN LEGUIZMIO^.

JUDICIAL
'El 17 de setiembre del ct@. año ata II 

en mi escritorio Albexdi 323 vender® con la
de catorce mil pesos © sea las ter9 

ceras partes de la avaluación fiscal una fines 
de una extensión de Cien hectáreas, denominada 
Madre Vieja ubicada en el Dpto* de Campo San» 

comprendida dentro de los siguientes límU 
generales: Norte, camino vecinal y terreno 

Chacón y Pardo; y G. Singhi Sud, con el 
Saladillo, Este, Río Lavallén y Oeste Chacrs

Experimental. Ordena Juez de Primera Instaseis, 
Primera Nominación. Exp. 29.929|5l. En @1 acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a c@rg@ 
del comprador

toe 
tes 
de 
Río

31|7 al 11¡9[51

JF 7207 — Por MIGUEL C. TASTAZOS
JUDICIAL

£1 día 24 de Agosto próximo a ta 17 horas 
en mi escritorio Santiago del Estero N9 418, ven’ 
deré con la base de $, 64.500.—s una manzana de 
terreno ubicada en el pueblo de Oran, con una
superficie de 16.864 mts. (129.90 x 129.90) den- BERTO ENRIQUE BARBIERI, todos argentinos, cs« 
frp ¿e te .siguientes límites: Norte, Protegió® 's^do^ ©tó y SEKTO; El sodg iffíor Raúl AlWtp Cplhtó

CONTRATOS SOCIALES.

d® la calle Belgran@tf separa d@ la mangana 85; liados: el segundo, en el'pueblo de General Güe^ 
Suda Prolongación de la calle S -d® Julio <gu® la xnes de " esta Provincia, y el primer© y el ultimo 
divid® d@ 1a chacra,SÍ33; Este, saansans @3 y < dé los' nombrados, en esta ciudad de Salta, ©alie 
te Avenida Esquiú qu@ la separa-de la chacra 11.1 ^ean Funes N® 208 y Entre Ríos N® 477, respes 
Ea ©1 acto del remate ©1 20% del precio d@ venta 
y a cuanta del mismo. Comisión d@ arancel a car- 
g@ del comprador. Ordena: Jueg d@ la. hítemela

Nominación en lo Civil y Comercial. Exp. 
12572. Ejecutivo. Ricardo Pedro Alborto Macagno 
vs» Elda Gomes.

MIGUEL C. fflWS — Martíltew
11¡7 ^1 23|8|51.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N? 7247. — EDICTO
REClíriCACION DE PARTIDA. — En el Exp. 

•' 15.639, año 1950,- caratulado: ORDINARiO 
• REC1 UBICACION DE PARTIDA pedida por 
ILAviO MaMANI y CARMEN ROSA VAZQUEZ 
DE MAMAN 1", que se tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia CuartcrHNominación en lo 
Civil y Comercial, a cargo del doctor Ramón 
A. Martí, se ha dictado la sentencia cuya par 
te pertinente dice:

Salta, junio 22|951. — Y VISTOS: Estos cru„ 
tos por rectificación de partida ° de nac¿mien^ 
to del que RESULTA ... y CONSIDERANDO; 
Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y cor^ 
cardantes de la Ley 251 y favorable diatcL 
men fiscal: FALLO: Haciendo lugar a la de„ 
manda y ordenando en consecuencia la rec
tificación de la partida de nacimiento de Gar„ 
men Rosa, acta N? 105, celebrada el día 20 
de Enero de 1934, corriente al folio 231 del t©„ 
mo 100 de la Capital, en el sentido de que 
verdadero apellido de la inscripta es vVaz“ 
quez y no "Calpanchay*' como allí figura. 
— Cópiese, notifíquese y publiques® por 
ocho días en un diario que se proponga de 

61 acuerdo a lo dispuesto por el art 28 de la
Ley 251, fecho, oficíese al Registro Civil per 
ra su toma de razón
RAMON ARTURO MARTI".
Lo que el Suscrito Escribano Secretario hace 

saber a los Interesados por medio del presen» 
te edicto. - Salta, 19 de julio’ de 1951. — GAR. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta» 
rio.

cumplido, archívese.

e|24|7 al 2l[8|51.

CITACION A JUICIO
7231 w ADOPCION DE UN MENOR. „ El Sr. 
de 2? Nominación, Dr. Francisco P. Mainli 
por edictos durante 20 días en "Foro SaL

N?
Juez 
cita 
teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS,
para que haga valer ssu derechos en el juicio 
que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO 
'RIOS, sigue don Víctor Manuel Castro. — SaT= 
ta, Julio 16 de 1951. — E. GI.LIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

e) 3 al 31|8]51O 

N° 7282 ■ x
los que suscriben, JORGE DURAN© GUASCA 

RAUL ALBERTO COLLADOS STORNI y GUAk,

; tivamente, formalkamos el siguiente convenio eos 
referencia a la sociedad 'Duxcmd y Colladoi <=. 
Sociedad de -Responsabilidad Limitada*SB constituí'3 
da por los nombrados’ Jorge Durand Guasch y Raúl 
Alberto Collados Storni en escritura de fecha do§ 
de septiembre de 1950, autorizada por el escrL 
baño Horacio B. Figueroa @ inscripta en @1 
gistro Público de Comercio de la Provincia di 
folio 478, asiento 2344 del libro 24 de Contra

: tos sociales» cooo.oooooo.oooGooOooeoooooeoooooeo 
’ PRIMERO; El señor Jorge Durand Guasch, como 
, titular ■ de doscientas cincuenta cuotas, de un mil 
' pesos m|n. cada una, del capital de la nombrada 
sociedad de responsabilidad limitada wDurand y 
Collados", cede y 'transfiere a favor del señor 

¡ Gualberto Enrique Barbieri, sin reserva alguna, la 
totalidad de los derechos y acciones que 1® 
rresponden por las mencionadas cuotas de capU 
tal totalmente integradas, utilidades, reserva® y 
todo ■ otro concepto en la mencionada sociedad,0 
cesión la misma que realiza por la suma de dos^ 
cientos cincuenta mi! nesos m|n. que el cedente, 
señor Jorge Durand Guasch, declara tenerla re- 
cibida del cesionario antes de ahora y en dinero 
efectivo, por lo que le otorga recibo en forma me
diante el presente instrumento, subrogándolo en la 
totalidad de los derechos cedidos y en las accio” 
nes correspondientes,6 agrega el señor Jorge Dtu 
rand Guasch que habiendo prestado su conformi
dad a todas las cuentas y a todas las gestiones 
de la administración de la sociedad, no tiene por 
tales conc-ptos ni por ningún otro derecho algua 
no contra la misma ni contra sus integrantes. s.. 
SEGUNDO.8 Como consecuencia de la cesión a qu® 
se refiere la cláusula precedente, la nombrada 
sociedad queda integrada por los socios señores 
Raúl Alberto .Collados Storni y Gualberto Enri“ 
que Barbieri,8 y su capital, constituido, según el 
mencionado contrato social originario, por quL 
nientas cuotas de un mil pesos m|n. cada una, 
queda distribuido entre los nombrados socios en 
ta pnvsordón de doscientas cincuenta cuotas pa- 
ra cada uno» o ......... .... e..... 8.....
TERCERO.8 Acuerdan los nuevos miembros inte'8 
qrantes de la sociedad que la misma quedará 
sujeta a las bases y condiciones señaladas en 
el contrato social de su constitución, antes men= 
donado, con las modificaciones y adoraciones xe- 
sultantes del presente instrumento. ........... . * 
CUARTO.8 La sociedad girará, en adelante, ba° 
lo la denominación de 1‘BARBIERI Y COLLADOS 
— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"*, 
v tendrá él mirmo objeto señalado en la dáu» 
sula primera del mencionado contrato de cons
titución de la misma referido al comienzo de est® 
instrumento, como así también la misma sede 
cial y asiento principal de sus negocios y la mis^, 
ma duración, fijadas respectivamente, en las cláu- 
si das segunda y tercera de dicho contrato. ..... 
QUINTO: En adelante -la dirección y administra0 
ción de la sociedad estará a cargo de sus socios 
p-©ñores Raúl Alberto Collados Stornl y Gualberto

i p ■
Enrique Barbieri, quienes podran actuar conjuiu 
ta, separada o alternativamente en la forma in
dicada en las cláusulas quinta y séptima del 
mencionado contrato de constitución de la socie13 

I dad y ejercitando todas las facultades relaciona» 
» das en la prfmerá de dichas cláusulas-. =— Los
> nombrados socios ejercitarán, d® tal manera las
> funciones de Gerentes de la sociedad, .........
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>ni estará obligado también a prestar una aten” 
ción personal y permanente a los negocios socia_ 

_ les. obligación ésta que no pesará en la misma 
extensión sobre el socio Gualberto Enrique Bar- 
bieri, quien podrá dedicarse a otras actividades 

extrañas a la sociedad. ....................... .......

SEPTIMO:!-Xa¿ 1 utilidades realizadas y líquidas-a 
que se refiere la cláusula novena del mención 
nado contrato de constitución de la sociedad, co„ 
a© así también las pérdidas de la misma se 
distribuirán entre los socios en partes, iguales.— 
Los socios no podrán retirar sus utilidades hasta 
luego de cerrado el cuarto ejercicio económico 
de la sociedad, siempre que lo permitiesen las 
necesidades de la misma y hubiese acuerdo entre 
ellos: sin embargo, podrán mientras tanto-retirar, 
a cuenta de sus respectivas utilidades, hasta la 
suma de tres mil pesos xn[ri. mensuales- cada uncu

OCTAVO: Los socios acuerdan que al solicite* En este estado convienen lamparte que en todos 
se la inscripción de este instrumento en el Be®, los casos de 
gistro Público de Comercio se acompaña al mis„ 
mo, a los fines también de su inscripción y. pu
blicación, el inventarío que sirviera de- base pera 
la constitución de la sociedad y que, confeccio63 
nado al día 31 de enero de 1850, relaciona los 
bienes integrantes del capital de la misma, con 
respecto, al cual se deja expresamente estable^ 
rído que el valor asignado a dicho bienes en el 
referido inventario es el resultante de. su valor 
de realización a la época de confeccionado el 
mismo................... .««o...., e...-. o....e.. o. o ..,»o

DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejemplares de firma en 
un mismo tenor y un cuarto q los fines de. su

disolución de la sociedad se proce® 
uidación por licitación entre los 

propuestas recíprocas
derá a su lie i 
cios, quienes 
para quedane con el activo y.el pasivo d® 
sociedad,* prcj 
sobre cerrado
to, y que deberán proponer el pago en- la siguíes

se formularán

puestas que ¡deberán formularse es 
para ser abierto en Un mismo- ac»

oí ciento al ©ont@d©te única forma: cincuenta p<
y el saldo en cuatro cuotas trimestrales, iguales 
Otorgando ¡ pe garés con garantía a satisfacción* 

la propuesta que fuera más venta» 
gosa por su monto y garantir 

la forma, lugar

Se aceptará

cadas.

a ofrecida. .............o
y fecha arriba indU

inscripción, en el Registro Público, . a. los treinta, JORGE DURAND —> RAUL A
- && SARBIERIy un días del mes de- julio del año mil nove

cientos cincuenta y uno. 9........ o...... e»e8. o 89

. collados srom

MANIFESTACIONES BIENES DE «‘DURAND & COLLADOS** S. R, LTOA, .AL 31
; -INMUEBLES - ...

DE ENERO DE 19S0

Terreno en la localidad de Güemes, Departamento de Campo Santo, sobre la 
calle Fleming esq. Cornejo, con extensión de 44.910 mts2, alambrado en toda 
su extensión, en el cual tenemos instalado nuestro ífASERRADERO GÜEMES'* 
con su- playa para estacionamiento de maderas. Se han vendido recientemente 
lotes de terrenos vecinos al precio de $ 5.— el. mt. cuadrado. -Estimamos- su 
valor en $ 3.— el mt.2. .........9......,...8..o.... o. ..... e ' £

Edificación construida sobre el derreno precedentemente mencionado, para n/ 
Aserradero Güemes de acuerdo ál siguiente detalle: cerca de material cocid®, 
cimientos de hormigón armado, hasta 1 mt. sobre el nivel del piso, cerrando 
una superficie'de 3.480.75 mt2. (con 45.50 mt. de frente sobre la calle Fleming, 
con igual contraírente y 76.50! de fondo paralelo a la vía del F.C.-.a Yacuíba.
1 Salón de material cocido, de lá., pisos de mosaico, de 6.50 mt. por 4.50 pa°

. ra Escritorio, con instalación telefónica y luz eléctrica. 1 Galpón con superficie 
cubierta de 504 mt2. o sea 42 mt. por 12, techos dé eternit, cabriadas de ma, 

_dera, donde están instaladas las'sierras y maquinarías del Aserradero. 1 Gal. 
’ póh de ‘420 mt2 con cabriadas de madera y techos de zinc, para depósito d® 

maderas aserradas, de 42 mt. de largo por 10 mt. de ancho. Estimamos el var 
lar de la-cerca del Aserradero, Salón Escritorio, Galpones* zanjas construidas 
en material de primera para instalación de las transmisiones, etc., etc. en . .. e ..

1 CASA HABITACION construida al lado del Aserradero, calle Fleming 142, 
construcción de material de la. sobre terreno de 17 mt. de frente por 40. mt 
de fondo. Consta de 6 habitaciones, zaguán, galerías, baño de la. y ©peina 
Pisos de mosaico, techos de eternit y celo tex, instalaciones de luz eléctrica-y 
agua, corriente. Su; valor es de ................... o?0» .?

s

$

6©.¿ob.©@

40. H00,0©

-4

1 CASA HABITACION construida én los fondos’ del Aserradero, para viviendo 
del personal, construcción de material cocido, techos de tejuela y zinc, pisos 
de baldosas, sobre terreno de 35 mt. do fondo por 8 mt. de frente, consta de
11 habitaciones. Estimamos su .valor en 9¿ e o.. e 90 «-o\. S 15.’ 300.0©

MAQUINARIAS (Aserradero Guapes}

1 Sierra de carro, marca Dankaerdt N° .1900—1 con volante de 1.50 mt carro
de 8 mt en perfecto estado de conservación y funcionamiento ......... e.... * ....... o S 

1 Motor a vapor marca WOLF N° 21.886 de 12 atmósferas—85 H.P. con correa,
en perfecto estado ... o 9«............* ® $

1 Máquina fabricadora de cabos, marca Guilliet con un juego de 31 matrices,
semLnueva - . ...................... - <■.:.......... □....,................. ........ $

1 Motor eléctrico A.E.G. 90 H.P. c/resistencia ..................... .. ....................................  $
1 'Sf Siemens-Schuckert de 35 H.*P. N° 45879 c/resistencia •—25 kw

1900 revoluciones. ,....................... ;>.........     ¡S
1 ft " AGAR.CROSS (B. Thring) 7 1/2 H.P. N° 807168 — 1550 revolu

ciones ... . a . ....... o . .... o .. o .... ----- ... e ..................... . ..... S
1 Siena sin fin de mesa, marca KIRC-HNER N° 1878 volante de 1.10 mt. ............. S
1 Sierra sin fin de mesa, marca KIRCHNER N° 610—C volante de 0.80 mts. . $
1 Sierra sin fin dé mesa, marca OTTO N° 100 volante de 1.00 mt. . ...................  S
1 Máquina de: afilar sierras hasta .180 mm., nueva, marca MERELLE ....  S
1 Máquina de afilar, sierras/ marca MKF MERIC . e, .8...... oe........ P S

100,000.0© ‘

4S.000.00 ‘

25.000.00
15.000.. 00

7.000.00

4.000.00
20.000.00
8.000.00

15.000.00 .
4¡000.00
2.. 000.-00
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1

l
1
1

Sierra circular de mesa completa hoja de O=58 de diósnetw efe 1=2© pm 
45. ZniXL &Gse.ooa« os. a <» t os c.oo ce ccaosocooGcoooooceooocecococosooooó’OoOOOGOaoo 
Sierra circular de, mesa, hoja de 0.S0 de diámetro, d® 0=85 po£ 45- o = c = e’ 
Torso de madera para pulir . .. ¿ = = e = = = = e = e0B oe = = = „ =« = = e = ** = =«==0= = .=
Eje circular y 2 poleas do hierro . . = o=0eSGPt.6 = = eo = eecBtoeícece(i.eceGSOGOOi.es

mBTALA.CIONEB VARIAS

Transmisión d® 6.50 mt -x B0 ws con 4 cojinetes s bolilla 
Transmisión de 5=50 mt= x 65 mm= 4 coj= a fracción <. = =e = e = 

12.60 mt= x 70 mm, diámetro ============ 
7 = 50 mi e..» = =e = =o= = e = .= = == = == ==6o osi = = .

1
1

.1
1 Red eléctrica con 2.180 mt cables de cobre de 25 teteiada d®gdh

Aserradero • hasta la Usina de Leonarduzsl- j Cía= = = = <.»= é = = e = = = = = = ...o = * e = e«*..
S0 mts= vías decauvillé. de 8 kilos = = = =. = e = = o = = = = = e. = . = = = = = = „ = s 6 = e = = = = = = » ® = = = = = = ..

S Rollo® alambre alta resistencia, ^tiliiados para alambras te terrma® es tóte
’pumuetro =====0=» =■ ===.=. ====0=0=0==®G = = oeoe& = = o- = oe = = 0 = 0^0=00 = = =0000 = 000000 =

i íolte alambre fatentad© para id. «=. = = = = *«f = = s * = = = e = = = = = 4 e ® = „ =. ® = e c = =

MUEBIES V UTILES ■ ' -s-'C

1
1

1
1
1
1

. ' 1
1

Caja de hiena marca SEMS FIRE c/tesoro <, = = = = = * = = = = = = = = o = = o = = e = = = = = = =»o e s _ 
Máquina de escribir marca BEMINGÍOÑ IT3 2—=41024 de. 140 espada®, iip© pis ..
ca, nueva O.....c...oa*®=.e.oo = »8ooo = =soeo=iooeoooeoocoo0oooccooo=.= ae°eeeoos tc 
Máquina de sumar, marca DIESTRO 1—29769 =. 0..... c =.... = = .».. 0 = = ® =«....
Mesa de cedro, dbs cajones — 2.15 x 0.94 x 0.80 e =... 8e .. = = = = = ... = o = = = = =. , e
Mesa de cedro, dos cajones — 1=50 x 0.99 x 1.00 o = = = = = é = = 8 = -=, = .. = = e = = o =. = = t / 
Mostrador d@ cedro, 1 cajón — 3.60 x 0=72 x 1.00 = = = = = = o = = e. < e =. o = = = = = = =. , r 
Estante, de cedro, 9 casilleros — 3 = 00 x 0=35 s 1.20 = = .e = = ct = . = =* = = 0 = = = = 5 c
Percha de cedro ,...... = = e = . = .= o = = 0 = = e = = = = = e = =«= = o. = . = ?0 = = e = = = = = = = = = ®* = = = . oe

2 Sillas butacas =. = 9...»* = =. * =.. < =.e = = =. £ * = = = = = e. = <. = e. = = = = = = = = 6 = = = = . = = = = = =. = G. 8 s 
2 Silla® asiento de paja ,. = =. \. = s = 03 = = » = = e. = 0 = oe = oe = = 38 oc = = = = == = .e = = eo = = e\0, 
1 Porta=selte metálico = = . a =. =.. P«=. e. „ 6 = =«= =, = = = = = = = = 9 = 0 = ;= = = . = = f,

HEññMííEÑTAS f &TÍLEB ■

i.
1
1
2
1
1
1
1

Aparato soldar hojas siena hasta loo imns e ca = 
Prensa trabar hojas sierras hasta 200 mm» = = = o = 
laminador de hoja de sierra, marea MERRELLB o 
Rodillos repuesto laminador ...-..= a = = = = = = = ¿ é <> e = = 
Morsa .......................... ........... ........... , = = « = =, = = = =. = =
Banco carpintero - .......................... = »» o.= .» = = = .. = .= e
Banco. madera para laminador hoja sierras = =.= 
Fragua a ventilador® e,.„; íe. ,B

1 Banco madera para arreglo hojas sierras =..=.»= 
1 Bigornia de 18 kls, ............. 
1 Escofina .. ............... .. .......................

Llave francesa .. ....... B o c.....
Cadenas vigueras
Cadena de 8 metros , e..
Cadena de 3.20 mts. 0...
Barretas de acero ....................... =.
Palas anchas .. e................
Serrucho costilla e.
Rollo sierra sin fin chica c/50 mt 
Catones dinamita (gelínita 62%)

1
2
1
1
3
2
1
1
8

1400 Fulminantes Ñ® 6‘
1000 Mecha común . <> =

1
2
1
i

Rollo cable de acero, nuevo =.; = .=■ ;. = = =•=•= «.o., 
Sienas troceras 6. . .c = =o = =<,•= = «,.
Diablo ¿Meo, rueda 1.60 diámetro. Eje 1=80' mt
Zorra . . . . ................... = <» ® e 0 = s = = *. = e- = = = = ==

7' Hojas de sierras dé 8.85 mt= => = = 0 = = = = 5-.. =-o = =.
10 Arras de 7.37 snt. e. = é ¿. e. ='.-.=•=•= ¡ <

• S .1»^

$ 1=000.00
$ i.OGOcOO

500.00
s 700=00 >

\

s • ¡8.0000
s 1.500.00 ‘
$ 4.500.00 •
s 1.000.00

s 4.388i00
B 500.00

s too.®# ■
s 300.08 .. ■

S I¿000=0@

$ ' 1,000=06
B 1.500.00 •

200.00
.- S . .17.0=0©

s 200.00
® •150=00)
s 20=00
$ S0=W
s 20=B
8 10=0©

$ 100.@@
8 000=0©

. 8 @00=0©
S . 100=0®
S 50=00
s 50=0®
s 50=00
s 200.00
s 150.00
8 30.00
8 7o2@
S 20=00
$ 70=00
s 50=00

20=0©
■S • ••SS=8©

■ 8 22=0®
. r ■ ■ 10.0©
s 410=0©
8 1=500.00

z ir 410=00
8 450=00
8 > 700=0®
S SO.O®
$ ■ sao. o©
8‘ 400.0®
8 574=0®
8 560=09

S ■

f leWoB

i.eceGSOGOOi.es
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i
1
1
1
1

4 Hojas d© sierra de 5.33 mis.
I Rollo sierra d@ carro de 20 mts. .. o 8........ M.... 9 

:> 1 Cundas - .............. ...... *....................
1 Cuchilla de torno - para madera .................. s9
2 Formones .................. ?................. ..

. I-Cortafierro .......... . ........................n......9n...
i

Punzón .......................................i...... ,....... o., „...,
Escuadra de madera.................. ... ...o o e........ 5,
Destornillador .................................. .o.....,
Martillo de herrero de 4 1/2 kls. ... o............. 3 
Gancho de fragua ............................... 0.. e.

35 Mts. hojas de sierras, de 50 mm.
3 Mts. barra mina 1".......................... .. e.. es.....
4 Huí emanes SKF 2207 (para máquina hacer cabos) .

e. 17/Tubos nivel desagua para caldera. 15'inxn. x 24 ca, 
2 Rollos papel de lija Rubí E 740 x 015 M 4.50 o....

’ 2 Cajas soldadura de. plata 8.. e., c,. o,. *...
2 Rollo® Ruberoid 1 s.................  o • *,. „ ,....,
2 Cajas broches para correas . . ........ .,.................. ......
4 Juegos repuestos para afilaje sierras o.. 9.. s.......

- -22 -P1COS • -e-.s-e n.a..oo.es.c..0..8s.o ... a .-.-o oo.oaoooo.oO®
3 Hachas e...<>so.s..s.<.<>9gc£o.SSoSSo..QasaaO9Se,,ee 
3 Palas corazón .................... eo......
1 Pala de puntear

Azada *......... ............. e.
Rastrillo ..................*........ .. ................. ............

1
1
1 Piedra esmeril’ gruesa ........................ ,
T Piedra esmeril “de I2M ............
3 Candados .......... . . ......................... . ..
1 Tambor aceite diferencial c/160 lis.

‘ 2%Cair^llús de hierro .. ............
■ 1” Carretillas ’ de madera ........... .

1 Rectificador piedra de afilar..........
' 4-: Aras repuesto ihbtá^Wolf........ .. ,...

2 Rollos empaquetadura® o........ B
1 Rasqueta «........
1 Tenaza ...... . ..... .. ,...,
1 Machete .....^e,™eo..... 

. § Caballete® de madera.........,.............

MADERAS ASERRADAS

B9-2 Pzs. Quina 1 xB 1/2 . ;e*2 
1 Tí®. Quina 3 x3 x>4.10 mt.

140 Ttes. Quina O'X 3.50
■ 40 Ttes. Quina 3 x 3\xJ.5O .. 

S Tablones Quina- de- 3” G...

ir ’

>-sor

s-m’

EÑÉRO DE WSO

'i -140; 00 :
$ 492, 00

• -10..00
s S 00
s ; S ,00-
s .00
s r0@
.s .i JO
s 4 .20
s 10 .00
s 1 JO
s J0

15 JO .
$ 18C .40

102 .00
' s >-492 oQO

s 1S JO
s Sí 1.00
s 5É LOO
s lí fJO
s Í2( LOO'
$ 1» ílQO

■ s íÍOO’
s 1 Í.00

• i - “ í LOO
s • ' C LOO

■ r 3(F100
LOO

s 11 LOO
s Í8! LOO
s CT0-

-s - • -o hW
S 
¿s 
i

"’S
s

00
< ii r.a o

o.w
. ,.LJ©
/ 1.00

’ B.00
’ 1K00 ■11 2B3i«0

"1

Total Pie2' Quina r.OTF- e ; S 1.00 • • - - ■

471 Ttes. quina 3x3 .................... . c/ 1L28O£_ ’ s& 1.20 •'=

230 Ttes. quina 3&4 Q ......,.. c/ í. 220';
<J - . - /.

SI E20 ■8 4

2140 Ttes. laurel varias medidas 6..... . 9.c/ 4LW' ; ss OJO -• ro ...

6 tablas laurel f 1/2 ... e.. a....... ...c/ ; 103a ss 0.90 , A= ’ - S

657- Ttes. y tabl. tipa blca, o......... .. .c/ 4.406 a 9S Ó.80

10 Ttes. "cebi! 3x4—3x5 y 3x6 .3 C/ 190P ?S OJO s

1 107. Tablones cebil de 3'f- ...................... .. .. c/ 3.390" gs OJO .- - —

-23 Pzs. Virara varias medidas ........ ,« C/ 253‘ fff 0 JQ <- -• ; ■ ■-■=-.•

i 5 Tablones algarrobo 1 l/2ff x 2" 0 C/ - 113" OJO - . . s

IOS. Tablar d® eedro varias medidas .
/

o. á/ 920" > ££ ■ • - «•-’. ■ s
4 - - v ’ ■ ‘ ‘ . . t c^l

jwr.w •

ra.üo

1.46L00

"0i:70

3/5200

171.00

h@0 ■

■

401.70-

-ToW
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- ■ 1- Lote madera durante. :iabh¿.... íf, ©/ 23.093' > u 0.60 . . . - - -
a / M 474/40

1 Lote tablas de cedro <?Z. ...soy 1.00
$ 5000

EWTEMCIA EOQUET

Parquet de quina de 1x3 6©/ 1-.563'
Parquet de quina d©3/4 x 3 a/ 7.842'

■ Total parquet quisa 10.405' & 0.70 a 7,233.5®

'Parquet de tipa 3/4 x 3 W • 0.5© ■ a 934.0®

$ 51.5S1.40 ■g ®.683 J@ .
Parquet de Quina y tipa para despuntar en’ swdi- 
da de 3/4 x 3° ,.. /,.,.,...........   ©/ 3:561'' a ■ S ■■ 0.40

«JAíg^-
g ‘ ’ 1,424,40

CABOS DE m •

4.168 cabos pülid©sfl para picrn ,. £,, frO ÜO s o € e ,
• 35 cabos pulidas,. para hach^s e.. , o o o 0 o ,. B 

4.628 cabos, sin pulir* para pico^ e.. 3 o, o „ ,, *. 
1.416 cabes" si» pulir para hacha ,. . ,,. e... . , 
1.378 tirantillog tipa. para cabos pico 
1.853 ürcmüllos tipa para cabos hacha

100 mis3. siudera en bruto, tipa,, para ©abe© .-

'I É56 ’ g 8,252.00’
a _s 1.50 ’ ' $ 45.50
sff" ■g 1.20 S 5.553.6©
00 S ■ '1.00 $ O1B.00
sí ”s '©.40 s §51o2©
oe s Ü0 s 741.20
í¿ s 65.00 1 8.500.0® s

TMV1LLAB Wm DÜRA

5.000 tramita 11/2x1 >3 1.20 de 2da. S OJG • a . 000,00 l'MM

MADEM .O BUSTO- (Eh Playa AwTOderd Oüe^e®}

, 117 Mlm Virara ... .. ... = . . \ . v O O ©/ 61o344 sntS f 150,00 ’ s MOMO '
^225 " Ore© Cebil ... ... ..: é«. eo« ooo ©/ .121.010 -ao 8i s 150,00 J® ,151. i©

178 ” Cebil ... /., .» • » . , o OCO ©/ @8.702 ■ 80 ¡>B $ 150,00 t 10,305.30
30 #í Laurel .................... ... « • « ana eo « ©/ ' 19.64L ir 80 s. 150.00' s .1=946,15
18 ee Lapaco ... ... ... , . . . . O o o . C/ 7.273 ai le 170,00 s 1,246.91’
17 .” Lanza .'.. ... ... .. . o.. ... C/ .5.882 Se re s 130,00 i ' 777.S6 ■

’..11 Quina ... ... ... ,. . . - ... c/ 5,084 Si Bt s 1BO.OO s 813.44
3 " Palo Blanco................. .. ... cZ 083 ti US s 150.00 -•t ’• 132.-45
I /4 Palo Amarillo............ . . . \ o . O a . 0.193 se 08 s 130.00 .......a •’ '25.48

14 ". . Arca^... ........................ ... .., ,». a/ 7=338 so c5 s 140.00 i;027.32
7 “ " Quebracho blanco .'.. • * •- ©9C ©/ 2 e 574 eo B« g 130.00 ” ' • .-a' 334.62
4 ff Quebradlo colorado ... ... ............c/ lo73S 88 5í s 130.00 •• ■ s 225.63
'i Wogal ... .... .... ,. . ... o.e @/ 0.994 .{¡S s? s 150.00 s 149.10
1 si ^ata ... ... E.. ... -. . . o - e , 0 ©/ 0.892 Si. es s 130.00- s 89.96 •
5 11 Algarrobo ... - *;. ^ .. . . . . . . o o = ©/ 2.817 OS ss s 140.00 a 352.36
8 sí Tipa blanca . . s . I. ets Oco C?Z 2.111 es SO s. 140,00 ‘ a 295.54

22 *' Tipa oída. ... ... «.. . ... . .. ©/ S.694 os 30 s 180.00' s > 1,071.04
S " Cedro............ ..... O c o C O 9 o e ¿o 359 ¿s 88 s 170.00 s - 401,03
5 ,f Pacerá ... ... ... . .« eos eoo 2.32B 80 &> s 150.00 s 348.9©
2 iS Espinilla- ... ... . . . eos O o o @Z 0.575 09 VO $ 150.00 g 86.25

31 Vigas Laurel ... ».. z... . a/a» O®O OO® Ns^f 18.120 GQ SS s 170.00 >. 3.080.40
2 is Cedro e t. . ... . ooo e o c *§Z 0.614 8i sa jr 200.00 s 122.80
8 Cebil ... ... ... .’. . 0.0 0,0 C/ 1=493 ' 08 88 $ 170.00 a "253.81
f ie Facará ... o .-. ea= 0,73® ^0 98 i 170O0® s 125,4®

MAVBñA EN SRITSQ EN CARGADSEOS OBHAJB -

•■ — -

273 Míos Quina. .:.. ... ... . 0 . . o §/ 129.TS6
-

15® ss Orco Cebil .............. . o a i o 0 ®/ SI.084 g$ -
134 ss~ Cebil 0.... ..t ;O« Ooo ©Z 85.484 SO - ■

7 IS Arca ' s, e s, 0... ... = o > o O 4.853 . jí JF- — ~

83 ss ;Virará ;.\;4 ■ o o = * a o ©Z g8.23& . .. A-- < . ' • -

c o <■ Oca f.W ?r- /< ~f<£¿

3%25c3%258d.DE
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1.238 H Cedió .......................... .. ... ... c/ 989.4298 tr

6 ir Lanza.......................... ..................... c/ 1.934 "
11 71 Lapacho.................... ...................... c/ 4.447 "
16 11 Algarrobo ... ... . ................... ®/ 6.027 “ /

6 IB Tipa clda................  . ......................c/ 1.744 "
11 II Pecará........................ .......................c/ 5.091 "
2 •Mora ........................ •• ................c/ 0.668 "
9 ir Nogal .. . o.. ... o ......................c/ 6.233 "

. c/ 1.320.7608 mt3 a $ 120.00

20 Vigas de cedro ................. ......................c/ 45.720 te

5 ¡i " quina ... ... . .. ................c/ 5.616t 99

4 ja " nogal ...... . .. ... ... c/ 5.306 U

'í " laurel................. .....................c/

c/

2.378

59.020

98

mt3. a $ 217.45 $ 12.833.0

SEMOVIENTES

19 bueyes ......................    a $ 350 c/u $ t 6.650.1)0 S 6.650.00

TOTAL DEL ACTIVO ........................................................ .. $ 838.088.38

PASIVO

Banco Crédito Industrial Argentino (10% trun.) ................ .................. ...............
Juan A. Huni — 6 doc. $ 15.000 mensuales c/u....................................................
Juan A. Huni 14 doc. $ 10.000 mensuales desde el 20|9|50 hasta el 20|10|51
Juan A. Huni 1 doc. vto. 20|ll |51 .........................................................................

$ 100.000.00
$ 90.000.00

CAPITAL LIQUIDO.......................................

$ 140.000.00
$ 8.088.36 $ 338.0’88.36_______ . iI

$ 500.000.00

¡DETALLE CUENTA CAPITAL

JORGE DURAND GUASCH — su 
RAUL COLLADOS STORNI — su

capital .............................$ 250.000.—
capital .............................$ 250.000.—

Capital Social .......................$ 500.000.—

Güemes, 31 de enero de 1950. —

JORGE DURAND GUASCH — RAUL A. COLLADOS STORNI 

e) 3 al 9¡8[5I.

N* 7280 — "CASA AUGUSTO0 S, R. L, — 
En la ciudad de Salta, R. Argentina, a los diez 
y seis días del mes de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, entre Doña SARA ALPERIN 
DE AUGUSTOVSKY y Don GREGORIO D' TA
LLAD, ambos mayores de edad, vecinos de es
ta ciudad y hábiles para ejercer -el comercio, 
se ha convenido en celebrar el siguiente con
trato de sociedad, el que se regirá de acuerdo 
a las siguientes bases y cláusulas: PRIMERA. 
_  A partir del día dos del corriente mes y 
año, a cuya fecha se retrotraen- los efectos del 

presente, queda constituida entre lo® nombra»

dos una sociedad comercial de responsabili
dad limitada, cuyo objeto será la explotación 
de un negocio para venta de muebles, arte
factos eléctricos, máquinas de coser, helade_ 
ras, etc.. La sociedad tendrá asiento legal en 
esta ciudad, actualmente én la calle Florida 
N? 63, sin perjuicio de las sucursales o repre
sentaciones que los socios estimaren conve
niente establecer en esta provincia de Salta
y|o en cualquier punto de la República. — conforme al 

por las partes, 
ja las siguientes cifras: AOTIVO: Mercaderías, 
$ 89/675.21; Deudores Varios, $ 20.461.29; CaD

sos m|n. cade: 
en la siguienu 
perin de Augustovski, seiscientas 
cuotas o sean 
y el (Sr. Gre gario 
cuotas de cien pesos o sean Quince'mil pesos 
m|n. estando 
la diferencia 
negocio que

una y aport 
e proporción: '

Tdo por los - socios 
a señora Sara Ai- 

cincuenta 
Sesenta y cinco mil pesos m|n.

D'jalladJ ciento cincuenta

representados dichos aportes por 
entre el Activo y el Pasivo del 
ya se encuentra en actividad y. * 
“balance e inventario aprobado 

balance e inventarió que arroSEGUNDA. — El capital social lo constituye 
la suma de OCHENTA MIL PESOS mn|. divi

didos en' ochocientas cuotas de cien pesos pe-
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ja $ 1.952.20; Instalacionesr .$ 3.-500.—; PASI
VO: Acreedores Varios'$ '35.588^70. — TERCE. 
RA. — La sociedad girará bajo el rubro de 
"CASA AUGUSTO, Sociedad de ResponsabilL 
dad Limitada" estando el uso de la firma so
cial ’a cargo de la socia Sara Alperin de Au_ 
gustovski, quien revestirá el cargo de gerente 

dministrador y autorizará con su firma perso
nal precedido de la razón social todos los 
actos- jurídicos de la sociedad -con la única 
limitación de no comprometerla en prestado, 
nes á título gratuito, fianzas por terceros'ne_ 
godos ajenos a la sociedad. — CUARTA. <_
Las ganancias se distribuirán por partes igua_ 

’ les entre ambos socios previa deducción del 
cinco por ciento para. el fondo de reserva legal.. 
Las pérdidas, si las hubiere, se soportarán por 
los- socios en la misma proporción. — 
QUINTA. — EL. día. f treinta de_J.unip de 
cada año se practicará un inventario y ba_ 
lance general de resultados, sin" perjuicio ’de 
las balances, parciales o de comprobación por 

-períodos menores. Se requerirá para su apre
cian la conformidad de ambos socios, a cuyo 
carqo también estará la liquidación de la so_ 
dedad en sú casó.SEXTA. — Ambos socios 
n^~-“án retirar mensualmente para ' sus gastos 
par’iaulares la cantidad' de tíiil pesos c¡u. y que 
se imputarán a cuenta "Se las utilidades La ci
fra establecida para retiros mensuales puede 
ser modificada de común acuerdo. SEPTIMA. 
— La duración de la sociedad se fija en el 
término de cuatro años con opción a prorro
garla cor cinco años rnás, la que se entende
rá tácita si ninguno de los socios' mahíféstare 
en forma su decisión en contrario noventa días 
antes- de la expiración del término inicial es_ 
ttou’ado. — OCTAVA; — Todo conflicto o di 
ve^ncia que llegare a suscitarse entre los 
socios durante la -vigencia de la sociedad, su 
disolución o liquidación/ serán dirimidos por 
árbitros qrbitradores, amigables componedores 
designados uno por cada parte y un tercero 
para caso de discordia nombrado por los pri
meros y cuyo fallo será inapelable. — NOVE» 
NO. — La sociedad tendrá capacidad jurídica 
para realizar, además de los actos y negocios 
que hacen a su objeto, los siguientes: com
prar, vender y permutar bienes muebles, in
muebles y semovientes; arrendarlos, transferir»’ 
los y gravadlos; dar y tomar préstamos garan

tizados . con derechos reales. .o no; • aceptar. /o.. 
constituir hipotecas y prendas" agrarias y can
celarlas; adquirir o ceder crédito^, cobrar, per
cibir, efectuar pagos, transaccioriés y. delebrar 
contratos de locación y conferir podéfés' espe
ciales y generales de administración parar asun
tos judiciales; inscribir marcas y patentes tole in
vención; para todo lo cual podrá suscribir cuan 
tos instrumentos o escrituras públicas o- privadas 
fueren menester. Podrá asimismo realizar to
da clase de operaciones con los bancos ofi
ciales y particulares, solicitar préstamos -y des
cuentos, efectuar depósitos en cuenta corrien
te; librar cheques, letras de cambio, .vales, pa. 
garés y giros, endosarlos y negociarlos. .DECI 
MA. — Se establece expresamente que el lo 
cal que ocupa actualmente la sociedad en ca
lle Florida Nros. 63|65 de esta ciudad es al. 
quilado exclusivamente por la socia Sara AL 
perín de Augustovsky, quién en cualquier ca
so de extinción de la sociedad quedará con 
dicho local, no pudiendo el socio Gregorio D' 
fallad solicitar ninguna compensación en con
cepto de llave. — UNDECIMA. — El socio Gre. 
gorio D'Jallad será'-el- encargado exclusivo d^ 
las ventas y cobranzas y no podrá ejercer 
otra actividad fuera de esta sociedad. — DUO,- 
DECIMA. — La socia Sara Alperin de Augus_ 
tovski tendrá a su cargo en forma exclusiva’ 
la compra de mercaderías no estando sujeta a 
ningún horario determinado y pudiendo dele
gar sus funciones sociales y demás activida. 
des en general en una tercera persona, cuyos 
actos serán considerados como realizados por 
la misma socia. — DECÍMÁ TERCERA. —- To
das las recaudaciones serán depositadas en 
cuenta corriente de la sociedad o entregadas a 
la socia administradora. DECIMA CUARTA. — 
Cualquiera de los socios podrá pedir la disolu
ción de la sociedad anticipada de la sociedad, 
debiendo comunicar tal decisión al otro socio 
con una anticipación no menor de seis meses 
y mediante telegrama colacionado. — DECL 
MA QUINTA. —= En caso de disolución antici
pada o vencimiento de término se distribuirá 

! el activo fijo y circulante como cuentas a co
brar en partes proporcionales al capital deter_ 

’ minado en los libros de contabilidad. — Bajo 
las quince cláusulas que preceden los contra

tantes declaran formalizado el presente contra_ 

,to social, a cuyo fiel cumplimiento se .obligan 
con arreglo a derecho, firmándose para' cons” 
tancia tres, ejemplares, de un mismo tenor y a 
un_solp, efecto .en. el .lugary- fecha: indicados 
‘ ut— supra". . . S [líneas-:toe—Vale.; —-SARA 

: ALPERIN DE . AUGUSTO VSKLto — GREGORIO 
:DLJALLAD. .
.... .................... ' ’ e|3 al 9[8|51.
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i MESTOENCIA DÉ.LR NACJQN S
j ' ‘SÍÍB-SECBETABIA DÉ 4NFOBMACIONES |
> DISECCION GENERAL DE FBF.NS.3 í

< Son numerosos los ancianos que se >
r leían con el funcionamiento de los hogar® < 

me a ellos destina la DIRECCION |
¡ 1AL DE ASISTENCIA la $
¡ arla do Trabajo y Frevisióar— c
i Secretarla ch Wcwcd© y Wsvisifes
? Dirección GraL de - Asistencia Socicr- >

A LQS-.SUSOimOlES.

Se recuerda que las ’ suscripciones a! BG
OFICIAL, deberán ser renovadas

-J. mes d® su vencimiento

A LOS AVISADORES. ;

La primera publicación ios rrvtgcv 
ser controlada por los interesados 

fin d@ salvar en tiempo oportuno cualquie 
-FTO? en qu® se hubier® incurrida.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No .3649 del U/7/4¿ 
obligatoria la publicación en Bs 

tic te trimo-s trate, los quv
de -la bonificación establecida po 

el Decreto No- 11.102 del 16 de Abril dk 
1948. ■ EL DIRECTO!

..waEB. o Sor -------
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